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ÍMIÍIIIIÍ'1 a r t m c a l e s . 

1' ^ Í T J j { t 
caducará ésta, con pérdida, de la^ fianza, 
si no estuviere devn el tal , , • .; 

E l eJtpéoiente que'sífifecto. se'instru 
ya so limitará á hac^rjcpnsiar ^háles 

,-quiera dé loa heclius señalados, como 
causa de, caducidad, eu el_ p.árrafo^ante 
rior, y sa resolverá con ¿audiencia dfil 
concesionario,y'próyio loio'rme del.Con-

Art;-16í..'.'El Goblerao/á instancia dfc |-o*Alffinaitóaf fe-eónce*noD?él Estado se 
laflWpttt^oiréff'PrB^íffáaleif'óÁyuiiti 
alientos interesados, podrá adicionar al 
plan de ferrocarriles seonndarios, previa 
aniiip.rií>ia Ata¡ ññ'nóAln iln (íhrnfj PílVili. 
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Para los días de Difuntos se hacPE 

eornnos y toda clase de objetos artíx 
tieos, con Variedad de flores naturales, 
aprecios reducidos, eu la Huerta de 
Santo Dóipiogó, Cuesta del Pescado, 
número 19. . 

Huevo proyecto de ley de Ferrocarriles secundarios. 
He aqaí 'el texto íntegro del nuevo Proyecto de Ley 

proyecto de Ley de Ferrocarriles se C A P I T U L O P R I M E R O 
cúndanos que afecta al estratégico de Lispositíones generales 
Torre del Mar a Zurgena, del que for-1 
ma parte integrante e l de Granada á 
Motril: 

A las Cortes 
L a necesidad de deformar la Ley vi

gente de 26 de díarzo de 1908, sobre 
construcción de ferrocarriles secunda 
ríos y estratégicos, se demaestra m?s 
qu« por razonamientos, por los hechos: 
labu'dna volus'tad, el deseo de los legis
ladores, han resultado ineficaces, y si 
bien es cierto que las peticiones para 
incluir en el plan de los, ferrocarriles se 
cúndanos y estratégicos han sido mu 
chas y no sienor el numere de solicitu 
des en demanda de concesiones, es U 
cierto que las lineas en construcción-son 
en tan escaso número y los kilómetros 
que las constituyen tan pocos, que basta 
eaumerarlascifras.de lo pedido y lo 
realizado para comprender que es pre 
cisa y urgente-la reforma de la ley, si se 
quiere que España tenga, como debe, 
una bnena red de ferrocarriles secunda 
rioa, que complete la general y otra de 
estratégicos que acreciente I03 medios 
de L: defensa nacional 

Son 5.254.kilómetros los pedidos y 88 
los que están en construcción, y la ma 
yor parte de las veces las ̂ peticiones, 
coronadas por el .éxito de la concesión, 
ae sirven más que para que ésta sea pa 
seada por todos los círculos financieros 
de Europa;para colocaría con primas 
más ó menos grandes. 

El-Ministro que. suscribe"desea que." el 
acierto acompañe á su labor, como lo 
desearon sus antecesores, y del -estudio 
que ha hecho del problema que nace de 
las cifras anteriormente expuestas/ há 
deducido que sin un cambio radical de 
sistema de concesiones, no "alcanzara 
jamás España la red de ferrocarriles que 
necesita,, 
. Respondiendo -á • un pensamiento de 

Gobierno, .cree el Ministro que deben ce-
Bar la concesiones hechas á particulares 
é iniciarse una era nuev2, en la cual sea 
el Estado siempre el propietario de las 
lineas cuya construcción otorgue; de es
ta manera se prepara ó no sé dificulta 
más la solución que, tarde ó temprano, 
habrá de imponerse á nuestra Nación de 
retrotraer la propiedad de todas las l i 
neas hoy existentes, dejando su explo
tación á Sociedades particuiare3. 
' _ Para llevar á cabo esta, idea, es pre 
ciso que el Estado participe en un tanto 
por ;por 100 considerable en la construc
ción, de las líneas, y que interese, sin 
embargo, á los concesionarios en alguna 
porción, para que, de esta manera, la 
terminen en el más breve plazo posible, 
8ia prórrogas, hoy tan frecuentes, y sin 
soldeionés de continuidad. . 

Este sistema, que á primera vista pue-
•desparecer más caro, porque el Estado 
¿entrega capital al concesionario á cam 
DIO ae la garantía-de interés de que hoy 
;dwfruta, es, sin embargo, si bien se con-
aidera, mucho más económico, y producé 
gandes ventajas al Erario público, has-
xa el puntojle que .con un cálculo senci-
: ^ e < l 8 amostrarse que con la misma 
«t- , ^ " c o i r s i g a a d a en presupuestos á 
2gy y c ° n el nombre de anualidad, 
~5 r s a realizarse combinaciones finan 
un?n - l f í c i l e s °» Q e permitan construir 
rfL - 2 5 P ° r l y 0 más que con -el sistema vigente H 

¿ á ? ! ^ ¿e esta venfoja,-el hecho de 
^ t n b u i r e l Estado direetamenie a l a 

' í r ^ ^ o ^ t t e - l ó s ferrocarriles, tiene 
por tuerza que ser un estimulo poderoso 
tos* ? a a n í o s 8 6 ocupan en estos asun-
; « ! ' . ^ S f e a Pr e su rán les capitales, hoy 

o ¡3 

Articulo L * Se consideran ferroca* 
, rrües secundarios todos lo3 destinados 
| al servicio público, con motor mecánico 
* de cualquier clase, que se c ncedan en 
| adelante y no estén comprendidos en la 

red de los de servicio general^ tal como 
se halla definida y establecida en el ca
pitulo 1. ,dé la Ley de 23 de Noviembre 
de 1877. 

Los ferrocarriles secundarios se dívi-
den en dos categorías, según se constru
yan por cuenta del Estado ó no. 

Se consideran ferrocarriles estratégi
cos aquellos que, con independencia del 
servicio que presten á otros intereses 
<enerales, atiendan directamente á ne
cesidades ó conveniencias de la defensa 
nacional. 

E l plazo de concesión de todos estos 
ferrocarriles, asi como el de la explota
ción de los construidos por cuenta del 
Estado, no podrá exceder de noventa y 
nueve años." 

Art. 2.° Los ferroearriJes menciona-
dos^n el articulo anteriox,_£erán consi
derados como.de utilidad pública, con 
derecho á l a expropiación .forzosa,-¿-4a 
exención del impuesto sobre los billetes 
de viajeros y transporte de mercancías 
durante los di&z primeros años de la ex
plotación, y al aprovechamiento dejas 
obras construidas por el Estado, las 
Provincias ó ios Municipios, previa la 
correspondiente concesión, que se otor
gará siempre que no impida él uso ordi
nario de aquéllas, y á los demás benefi
cios concedidos por el artícu o 31 de la 
Ley de 23 de Noviembre de 1877. 

Para la adquisición de material fijo y 
mórtl .destinado. á : l a construcción y ex 
plotáción.de estos ferrocarriles, se ob
servarán los preceptos de la Ley de 14 
de Febrero de 1907, salvo autorización 
del Gobierno. — ~ — ~ - * 

- Las Empresas 'de estos ferrocarriles 
podrán utilizar en su propio provecho, 
para el servicio del público, el telégra
fo y ¿I teléfono donde no los hubiere del 
Estado. 

Art. 3.° Los concesionarios de las 
lineas en.laa subastas, tendrán un plazo 
de un mes para dar á conocer al Gobier
no la entidad á que deba de ser definiti
vamente adjudicada la concesión, no 
siendo aplicable á las Sociedades el-ar-
ticnlo 185 del Cónigo de Comercio, y 
pudiendo establecer libremente su ca
pital. Los concesionarios podrán, previa 
autorización del Gobierno, transferir sus 
derechos, quedando sujeto el que los 
adquiera en los mismos términos y con 
i.-étiticas garantías, al cumplimiento de 
Lis obligaciones inherentes á la conce
sión. 

Art. 4.° Las Compañías y Socieda
des que se constituyan para la construc-

\ ción ó.explotación de los ferrocarriles 
oimprensidos en esta Ley, tendrán su 
domicilio en España, y estarán someti
das á las leye.i españolas. : 

Art. 5.° Estos ferrocarriles quedarán 
sometidos á los Reglamentos de trans
portes militares dictados por el Gobier
no ó que en lo sucesivo se dictaren. 

En caso de guerra ó de alteración del 
orden público, el Gobierno podrá dispo
ner la suspensión deJa circulación por 
éstas vías, sin indemnización de ningún 
género, pudiendo también utilizarlas 
mediante tarifas especiales previamente 
establecidas. -

Art. 6.° Durante la construcción y 
explotación, el Gobierno tomará las me
didas convenientes para asegarar la so-

Miniaterio.de Fomento.;8e incautará de 
.las obras y del material fijo y móvil de 

la línea, en cargándose..de,Ía explotación 
'si hubiere lugar á ello;' 

Art. Si ai declarar la'"caducidad 
Ho se hubieren comenzado "las obras, 
quedará la Administración de»ligáda de 

' to-To compromiso con-%r concesionario. 
Eó casó de que' sé tübie'r'éh" efectuado 
algauás' obras, ó tóda%'i'^lja8,:'ia.'C0,nce 
sTóuüB s.»tcfifá'ií oúbaatá^ór térínino' de 

-BPSénta días y ''¿¿'''adjudicará al mejor 
postor; E l tipo párá'está'subasta será el 

-ireporte-á que asciendan,-segúü¡tasación, 
los gastos del proyecto,. los 'terrenos 
ocupados, las ubras ejecutadas y los ma-
teriales'- de eonstrucciSn -y" :fe£plofación 
existentes, deducideslos auxilios* pr-eá-

:tado8 al concesionario por el Estado, 
las Provincias ó los Municipios-'en te
rrenos, obras, metálico ú otra clase 'de 
valores. z&obponitiOBffJ.-r 

Si e l ferrocarril esínviere en' éiplót*-
ción, se tendrá en cuenta para tasarlo su 
valor industrial de presente y-porvenir. 

L a tasación se practicará por un in
geniero de Caminos, Canalea y Puertos, 
designado por el Ministerio dé Fomento, 
y un perito nombrado por el concesio
nario-. ~ .'. 

Si la subasta quedare desierta, se 
anunciará una segunda-1 y -última, -por 
término de cuarenta dias,cOn rebaja'de 
la tercera parte del tipo de tasaciónr 

Art. 10. S i en cualquiera d é l a s "'dos 
subastas á que se refiere el artículo an
terior ae-hicieaen propesieieuesradmMi-
bles dentro de I03 términos anunciados, 
se adjudicará la concesión al mejor pos 
tor, Á. cual -depositará- la fianza, .fijada 
en los anuncios, siendo aplicables al 
nuevo concesionario los preceptosTde 
esta Ley, y entendiéndose subrogado a> 
anterior en todos los derechos y obliga, 
piones no modificados en el mismo nú
mero, .r-da i«i> ;'ic¡ ío 
. Del importe de, las obras rematadas 
se deducirán los -gastos de; tasacióni.-rji 
subasta y los hechos por el Estado par3 
continuar; la explotación, entregándose 
el resto al primitivo concesionario.o3 
. E u caso de no adjudiearse la conce 
sión en ninguna de las dos-subastas, 
quedarán las obras y materiales i bene
ficio del Estado, sin que el concesiona
rio tenga derecho á indemnización al
guna. 

Caando-la concesión de la linea cadu
cada sea de las construidas por cuenta 
del Estado, se les aplicará lo prevenido 
en el artículo 24. - 1 0 £ 

Art . 11. Cuando el concesienarió-jús-. 
tiuque.la imposibilidad- de com'enzar, óí 
terminar las obras dentro.dé los. plazos, 
fijados, el Gobierno, previo informe de l 
Consejo de Obras públicas,, podrá^pro
rrogarlo por tiempo qne.no exceda .¿de 
la tercera parte de su jespectiva dura-: 

ción. - , . 
.. Cualquiera otra prórroga sólo podrá 
ser concedida por medio;de una ley. 

Los concesionarios no podrá alegar 
para dejar de cumplir sus compromi 
sos las dificultades que /oponga el te-, 
rreno para ejecutar las.obras ni . la dife 
reacia que resulte , entre la longitud 
efeetiva de cada linea y la conaigáada 
en el plan general, ni la mayor ó menor 
posibilidad de utilizar, carreteras ú otras 
obras que se. hayan supuesto .aprovecha.-, 
bles. , . ' ... . ; . M 

Art. 12 A l terminar el plazo 4 e 

da concesión, el Estado entrará en po
sesión de las líneas, con todas sus de
pendencias y el goce completo del dére.-
cko dé'explotación. 8 8 **'•'•'<•'' ' *b 

A este fin se practicará, eóa irés años 
de antelación; un reconocimiento gen'ó^ 
ral en la linea por los Ingenieros del 
Estado, y el Ministro de Fomento,"en 
vista de su dictamen, ordenará lo preci
so para que las obras, edificios y mate
rial se encuentren en buen'éstado el día 
de su reversión. t ú 

Si el concesionario se negare á cum 
plir las órdenes dictadas, a l efecto, el 
Ministro dispondrá su ejecución por 
cuenta de la Empresa, embargando,' si, 
fuere preciso, los productos de la explo
tación, así como, el fondo de reserva 
pre'-isto en el artículo 23 para las lineas 
construidas por cuenta déi'Eetado. 

Art. 13 Ninguna concesión" constitu
ye monopolio, no pudiendo, por tanto, 
dar lugar.á reclamación el otorgamiento 
de otras de ferrocarriles, caminos, cana
les de navegación, etc.. 

Ar¿ 14. Las disposiciones de la le
gislación iá ferrpcarriles.de interés ge
neral, entre los que sé. declaran, cora 
prendidos los secundarios y los estraté
gicos, se aplicarán á éstos en. cnanto no 
estén modificados por la presente Ley. 

audiencia del ; Consejo de Obras Públi
cas, aquéllas'.'-lineas que considere de 
interés genér^li • 

Art. 17. Éstos ferrocarriles se cons
truirán por cuenta del Estado, sscando 
el Gobierno á subasta la construcción 
y explotación dé la s lineas por el orden 

^gue"elGobierno determine, y ' según i :fp 
permitan las cantidades consignadas en 
los presupuestos.. . . . . . . . 

E l Estado participará en la construc 
ción de estos^ferrocárríles con. una can
tidad que representa el 85 por 100, co
mo mínimum', 1jr'eí'95'pof 100; como nfá-
ximum,' 'del capital' necesario para'ja 
con8trácción y establecimiento comple -
to de ,las,.l|neas,^egún. el resultado de 
lasnbáatá.que'se verifique sobre, la ba
se del presupuesto der.proy.ecto y plie-
£ 0 de condiciones aprobado por el Go
bierno. 'Los concesionarios1 serán partí
cipes por el tanto por ciento restante. 
V E l Gobierno podrá nombrar', un Vocal 
para qué foruie parte de loa' Consejos ó 
Juntas.de administración de estos ferro
carriles.' 

Art. 18. Otorgada- definitivamente la 
concesión, pl Gobierno, reembolsar*^ al 
.concesionario la parte del»-importe del 
proyecto, según tasación .-.que de éste 
hagan los Ingenieros del Estado, en la 
proporción que corrfésponda, "según la 
participación que el Estado tenga en 
la construcción y establecimiento de las 
líneas,que .habrá de señalar la escritura 
de concesión. 
.- Una vez empezadas las obras, el. Go-
bierno".pagará mensuálmente la parte 
que le corresponda satisfacer, de lp gas
tado ' i ^ e ) l ^ . § e ^ ^ a ' p t a c ^ ¿ a e i ó n jen 
la construcción y establecimientos de 
las líneas, cómpreñdiénuo en ésos • gas
tos, los de replanteo, plano 'parcelario, 
acopios," material .fijo" y móvil s ú m i b i s 
tra'do, y en síntesis, todos aquellos que 
resulten de los estados dé' situación-que 
presenten los concesionarios y aprueben 
los; Ingenieros ¡oficiales. 

Estas liquidaciones serán de confor
midad co'nlos precios fijados en los pro
yectes. 

E l importe dé las situaciones mensua
les se aumentará con un 12 por 100 pa-
ra.gastos.de la constitución de. las So
ciedades; los generales^ de seguros; y de 
dirección y administración. ' 

Estos pagos.se harán, por el Gebierno 
en los cuarenta y cinco días, siguientes 
á la fecha de la entrega por los concesio
narios á las respectivas- Divisiones- -de 
Ferrpcamle8.para_.su comprobación dé 
las cuentas y estados de las obras y su
ministros y su situación. 

L a recepción d é l a s - líneas podrá ^h'a-
cerse por trozos asi - CÓTÓÓ S U explota-
e » ° ^ ¿ - ^ ' ----- - , ','r- -fSett 

. Terminada la-tofalidad.dé'.una linea y 
recibida | por Ips ;,íngénieros - Oficiales, 
se procederá á la liquidación; definitiva 
de su'coste con-arreglo- al- presupnesto 
y pliego de-condiciones-fijados en-la es • 
critHra'de, concesión, y la cantidad que 
tenga que'entregar él Estado á los cou-
cesióñariós-nunca podrá exceder del 
tantb'pórcieñtó^de'Su participación cal
culada sobre la suma de. ̂ qste que figu
re en. el presupuesto, y en la citada es
critura de concesión ^por la construcción 
y establecimiento de las lióéas; " 

ElGóbirno: podrá efectuar los pagos 
de todas clases que tenga qne hacer á los' 
concesionarios, Bien--sea en metálico, 
bien en valores,- y en-este último caso 
les concesionarios los recibirán á un t i 
po que sea un 2¿5(3 másibajó que el pre.-
ció'medió : que"- hubiesen1 tenido los valo
res en la Bolsa de Madrid, en lós^qúihce' 
días anteriores ál pagó".' "" . . ' . " ' " . 

" "'Art '19^ í i A l .na^r^e lá^ 'Ü .qñi l^ó^es^ 
mensuales; él Gobiernoabonará ep cuen
ta '&• loa 'con'céslenários. la cantidad que 
les •corr'é8¿orida según su" participación 
en í a ' ¿on'sVr'ucciáíi y esta'bleciinieñ'íp.dñ 
las lineas, y las cantidades'agí abonadas 
devengarán eñ ' fáyor.de.los concesiona
rios un interés simple'¿"é 5 por 100 des
de la fecha del abono en cuenta hasta'el 
día de ía,recépcióú'd'efinitiya'de la.línea 
y l a liquidación' de' su imppyté, y esté 
último,dia se^satisfará'a los .eóñcésiona-
rioslá/tótalidad dé, esos 'intereses. ; 

' Art . 20.' 'Él'éapitaí que represéntela 

haca eargo de -este 'm'ater'iáí, abonando 
su importé segúh'éstir£acion'peiici;ii.' 

Art. 22. L a explotación do'las lincas 
se ha rá 'po r ' cuenta y'r 'ésgo dé los con
cesionarios, cualesquiera mío 'sean los 

Los'gasíos anuales de explotación se 
determinarán por una fórmula cb'mpúes ; 

taide :dos términos, uno fijo y oíró va
riable, ó de tres términos, uno'fijó y do3 
variables, señalados per él Ministro de 
Fomento. 

Esta fórmula figurará1 én ' el anunció 
de la subasta y servirá de base parala 
liquidación de loé prbducf os netos de la 
explotación de la linea-én cada ejercicio. 

Si los productos "brutos d é l a linea no 
cubren el importé dé los gastos estable
cidos según l a 1 fórrnu!á i : rdo explotación 
fijada, la diferencia será de cuenta, ex
clusiva de los'concesionarios. 

Si los productos dé 1á línea, deduci
dos los gastos de explotación que resul
ten de Ja'fórmala-fijada son su -
á l o s gastos, éstos sé repartirán 

80 por 100-p'ará ;el ! Estado 
¡•20 por - 100 para 'el concesionario, 

hasta que los productos petos de las l i 
neas cubran el-'iñterés y amortización 
del capital invertido en su construcción 
y establecimiento. - —' 

Guando los ingresos excedan de esta 
cantidadi la diferencia1 que resulte se 
repartirá: 
. 50 por 100 para ol Estado; 

50 por 100 para los concesionarios. 

ra responder asi d a su firme-propósito 
de acudir a l a subastado l a l l n e a que 
hubieren solicitado, en el caso do que su 
proyecto fBe^".ápróbadtí ó modificado 
de'acuerdo con ellóá. 

: 'Este depósito les será devuelto- Si sit 
proyectó nttfnesó" aj3ídbado ó -no acop'1 

tárenlaá-modificaciones que el Gobier
no le* imponga; ; 1 o»««"es 

Transcurrido qué séá "el-plazo qué atí 
señala en este artículo para constituí? 
el dé^ó'site'síá haberlo verificado, se en
tenderá que desisten -de la concesión y 
explotación de las lineas solicitadas, y 
el Gobiefno.autorizará nuevos estudios 
dé ellas s i les júzga'óportano. 
*'FAft.r28. Los • proyectos-!'que el Go
bierno apruebe, previo infoíiÉedel;Con
sejo de Obras Públicas, serviráu de ba
se para la subasta', que "se anunciará 
con dos meses de anticipación. 

A l . aprobars'e él ¿studío de cada línea 
se fijarán los rplazps en que hayan de 
comenzar y terminar las obras, la fór-

suma á •fijada son .'snpcriór'eá I m'ula del pr'ogrésó dé éstas y la 
s sé'repartirán: que asciende'el. 1 por 100 del'-preso* 

puesto, que deberá ser depositada'para 
tomar parte en la sdbasta, consignan' 
dose estas condiciones en-eLanuncio. 

Art. 29.' L a subasta- versará sobre el 
áfiraeoto d é l a participación. del. conce
sionario etí-fla Empresa, la rebaja del. 
importe toLil.de Id concesión, el aumea-
to do la parte de ios productos netos 
que correspondan .al Estado en los in
gresos, deducidos los gastos de explota-• 
ción y la rebaja .-de* loa intereses que 

A r L 23'. -Si los productos d é l a línea, I según esta Ley pueden devengar los 
según la fórmula -de explotación fijada, I concesionarios. ... , 
son superiores á ló '̂g¿8tps,'Í3e..con8titrii- ¡ El'dueño.del proyecto' tendrá el. déré-
rá'.un fondo dé-fésért'a destinado á cu-1 cíio de tauteo "en la subasta ó á que le-
brir lóff) dé' ¡reparación y renbyáéíón éter | sea satisfecho,.el importe de_su proyecto 
laslinea8 y del maíferial móvil; ' r por el concesionario, según tasación que 

L a cantidad que á ése objeto sedes- \ hagan los Ingenieros deLEetado. 
tine.se cargará eu éuentá á l á de gastos |] .puajjdo.el dueño" del" proyecto no bi
dé explotación sin qné puedan por1 este • ciéré'usov d^l -derecho de tanteó,--podrán 

.Cuando, el dueño" deT proyecto no bi 
iére'usó.dél derecho detant^.-pódr. 4 . 

:-é$ir&(!£Sfo las1 'Diputaciones Provincia 
Jes'y ATuntámíentoa interesados eri la-
Ctfñslriíc'ción de lá linea, siempre, que 

/ - ! _ ' _ Ür"Sa!J £̂;L_v~ «~ OA 1 ATl 

concepto r e b a s á r s e l a cifra : que dé l.f 
fórmula-citada.i - - air: . .¡-i-'-

L a cantidad que se destine'parafor* 
mar. fondo dé -reserva-; será de 50 pese- ]. mejoren pórlo-' ciéa'os én ún 20 por 100 
tes.por kilómetro darántélós-cinco pri'\ las condiciones propuestas por el aáju--' 
meros años; de -150 pesetas durante "los \ dicatario. .. 
cinéó años 'que .sigan,>y dei200" pesetas (• No podrí n'ser expedidos los titules 
á partir del undécimo.:año_: hasta que la ) ;del'a r coi-cesión mientras e l concesiona-
suma total asciéndala 2,000 pesetas por \ rio no garantice el.cnmplimientó de sos 
kilómetro. - r, zQatlobz ''• •• \ obligaciones, sumentand» hasta el 5 por 

Estas sumas se depositarán en eLBan^ \ 100 del importe del presupuesto, el de-
cq de España ó en la Caja de Depósitos • pósito constituido p3ra tomar parte en 
y sus . intereses se llevarán á la cuenta. J la subasta. -
dé ingresos de .explotación.. - ' !] Si 'el concesionario dejare transcurrir 
. Los concesionarios ñó- podías dispo- " treinta días' sin completar dicho depósi-. 
ner.de la totalidad ó dé parte de esté ( lo¡ se dejará sin efecto la adjudicación, 
depósito sin la. autorización-.-del Gobiér-r l con pérdida de la fianza, y se anunciará 
no, y ,,estq¡.únicamente ; para -.satisfacer-.! de nuevo la subasta de la concesión por 
gastos aprobados por éste,, •• el^término.'de cuarenta días. 

L a Dirección de Obras Públicas poürá El.depósito .del .5 por,iOÓ del presa-. J 
exigir & ios concesionarios que.di.sppp- t puesto será devuelto cuando estéa éjé'-" 
gáñ' del =dépósito.Ó parte de él para, fe- ejij_atls¿ las obras por el doble de su 
novación d é l a vía, del 'material mó.vílj. yalcV. 
ó para atender á reparacionés'dé las lí- . A r t 30 s . L a tarifa general máxima de 
neas, oyendo álos"concesionarios, y pu- $ precios^ asi como las condiciones que. 
diendo -éstosrecurrir; en casó'de'-no con-} habráh VH¿ ..regir ; ;en. su aplicación, no" 
formidadj.al: fallo del "Ministró dfe-Fo-1 podrán ser..'moaitícadas sin. aprobación, 
mentó.-láH soc-.J .O ;

v - - ! ' ' 1 dei'Gpbierno. 
-Las-cantidades qué- por estas-causas0? E l Esíado.^e. reserva e l ' dére.cio dé ' 
sedis t ra igandeldepósi te , se repondrán J fijar, oyendo.' a l ' c8Hcs.'sÍ£ipariói. las tari- . 
en las-condiciones-due indica i el paira- | fas máximas "para'él transporte de. mi-

quince días de anticipación, por lo me
nos, á la fecha en. que hayan de regir. 
¡ Estos ferrocarriles prestarán los ser

vicios dé cerreos, telégrafos, teléfonos, 
conducción de presos y. penados y otros 
transportes del Estado, cori^ arreglo i 
una tarifa especial, qne se fijará en el 
pliego.de,condiciones de cada concesión. 

E l concesionario podrá organizar coa. 
toda libertad el servicio dé trenes^sitt-
perjuicio de lo que exija la seguridad 
del tránsito, pero sometiendo la 'compo
sición y marcha de los correos á la apro
bación gubernativa. 

A r t 37. Para solicitar lá eoneesio* 
de estos ferrocarriles, se dirigirá al M i 
nisterio de Fomento una instancia,acom-
pañada^dér proyecto de la linea, que 
conStárár 
' A) De una Memoria explicativa del 
objeto y ventajas de la obra y da las ra-
zoáes que abonen el trazado elegido. 

B) De un plano y un perfil longitu
dinal de la-liñea.-
>C) De una .sucinta relación de lafi< 

o'nr a d é fábrica.y. edificios, soiai r.Jos/r¿ 
•: D) Dé una apreciación alaada del 
coste del éaiabieéüniento. eoshoiq e//<sp 

Cuando en-la -solicitud de concesión 
se preteiida.alguno de los beneficios ex
presados eñel- articuló 2.°> 86 acompa
ñará también el documento que acredi'A 
el d e p ó 3 Í t o , e n garantía de. la, petición 
del-1 por 100 de la apreciados alzada 
de-lacobra;•<• '•: ¿K'Siiíi taaalá&tq riifcgaia 
•:iAit. 38 En los c.*>.3os en que preten

dan los beneficios indicados en el pana-, 
fo -último del articulo anterior, al otor
garse cada concesión,- se fijarán los pla^ 
zos'de comienzo y término:de Js&.obr&s 
y-la fórmala de progresó de éstas, é s e » . 
la cantidad-de'obra que debe ejecutarse 
en cada período, aumentándose él depdf 
sito hasta et8 por 103 del presupuesto , 
total, como fianza para él cumplimiento 
de las ciáusulas^estipuludas. 

'Si¡el' concesionario deja transcurrir 
treinta días desde que se le notifique l a 
concesión sin completar dicho depósito, 
perderá I2 fianza prestada en garantía i 
de-eu instancia y todos sus derechos ¿ 
la concesión solicitada. 

- L a garant íadel 3 por - 100 del presu
puesto será devuelta cuando estén eje* 
cutadas obras por ei doble de su valor. 

Art. "39. -Queda'«1 Gobierno faculta
do para Oíorg.-ir á los ferrocarriles eco
nómicos concedidos con anterioridad, ó 
cuya concesión estuviere tramitándose 
al promulgarse la presente Ley, Iba be-' 
neficios que determiiia ei artículo 2.*, 
exceptuando la excepción de impuestos, 
siempre que los interesados se sometan 
á la r obligaciones establecidas en .esta 
misma Ley para Ies ferrocarriios secun
darios no subvencionados, sin que pue
dan obtener en caso alguno garantía de 
interés ni subvención de ningún género 
por el Estado. 

C A P I T U L O IV 
I)e los ferrocarriles eslralégicos 

M¡ 

iusporte 
nerales, aves, ganados y, én general, de 
productos alimenticios, abonos y se
millas". 

Los concesionario» de, estos férrocá-

A r t 40. Sé consideran ferrocarriles 
estratégicos las, lineas comprendidas 
con tal carácter en el plan mencionado 
en el articulo 15, y las demás que se ex
presan en el articulo 35 de la vigente 
Ley. De unas y otras se publicará "un 
plan como apéndice de la presente'Ley, 
el cual podrá ser modiícado ó ámpÜadé 

•párra
fo í .° de este áriieulc; 

. Al^términq.de-la ; concesión --ei.réüXa' 
nente 'd*i estos fondos de reserva, ,sfc| 
existe,,se entregará á los .concesionarios, j 

A r t 24. - .Si , durante .el periodo de.| 
explotación, se declara, la caducidad por 
falta de ejecución por los., concesiona
rios'dé las*'cláusulas'dé la concesión ó 
del'pliego de condiciones, se entiende 
expresamente que se suspenderá el pa
go semestral estipulado 'eñ é l artículo' 
20, y que ya no sé Jdeberá .cantidad al
guna á los concesionarios por ¡la. parte 
nó amortizada..deÍ'capital;de-su pastici-, 
pación, pasando A ser ésta propiedad de
finitiva del. Estado. .-; L.r, 

. A r t i 2 5 t ; : , E l Gobierne -.podrá autori
zar á cualquiejLparticularréntidád'quel con"arrp¿lo ála'tarifa'espécikl fijada".én.,-f vicios peculiares ae estos lerrocarnle* 
lo solicité; p~ara hacer el estudió;de las:f el pliego de condiciones parala subasta'-; ¿emas condiciones Ge los prpyee-

de la ley general de" 23' dé Noviembre 
de 1877. 

Art. 31... .Se .reservará; ún' departa
mento para la conducción dé ía' corres- j 
poudencia púbíiea en dn tren diario de 

Art. 41. ' Para los estudios de éstas 
lineas se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 25, 26 y 27; pero determinan
do el Gobierno al conceder la autoriza-

ida y vuelta, cuya marcha y composición C 1 0 n Je estudios previo informe del COB-
se someterán á l a aprobación,, del Go- sfjó de Obras Publicas'y de lá Junta d« . 
blerno7£os demás ""trenes se organizarán^ Defensa Nacional el trazado general de 
sin' más limitaeiónésqúe las'de l a / P o l i - \ I a U*S*> l9s requisitos que han dé . ñ-
ciade segnridaa.' ' '' : ° - ' : ' ' . ' ^ f on iHás obras y el. material fijo," móvil' 

Los servicios del Éstade"se"presfaraa y. d . e tracción, para garantía dejos, ser-
. . ----- - A

 ¡t-. ll¿L-l-£C t: í- ¿si áí¿ - i vicios peculiares de estos ferrocarriles 

lineas que. decida ...construir por cuenta 
del Estado,-siempre que el peti cien ario 
preterida la-concesión de la- construc
ción y-explotación-dé estás lineas; yde- : 

posite en la-Caja General de Depósitos" 
la cantidad de 1.000 pesetas por kilóme
tro, según la longitud aproximada'de la' 
línealpara garantizar Sd proposición. 

I de la concesión. 
A r t . 32. E l Gobierno podrá' .utilizar 

tos. 
Art. 42. Eu'-eí caso en qne 110 fuese 

lidez y estabilidad de las obras y el ma- } 
terial de estos ferrocarriles, y e jercerá! 
la inspección necesaria para que la ex. I 

5^A?.íener en breve'téru,. 
-roearriiea que obedezcan á necesiria- lineas. 

Ó e i f 5 ^ e s de l a n a c i ó n . 

^ente el d é s e 
Sarniento del G 

C A P I T U L O n 
De los ferrocarriles secundarios construi

dos por cuenta del Estado, \ .... 

A r t 15 Se consideran ferrocarriles 
secundarios de esta clase los compren
didos en el plan único resultante de la 

. pueda dis-1 reunión de I03 dos aprobados por los 
) aquellos j ponerse en la ley de Pelieia de estas | Reales decretos de 10 y 31 de Marzo y 

i 2 es Noviembre de 1S0*5. Este plan ge 

la explotación de una parte £e la línea, J solicitada la construcción y.expiotacióa 
aun eua&do ésta no,se halle totalmente • de las lineas que el- Gobierno resuelva-
terminaba, siempre que nô  resulte com- : construir, éste podrí acordar la celebra-
prometida.Ia seguridad.. 1 \ cióu de concursos .para la presentación 

A r t 33. Cualquier"ferroearrií dejos".» de proyectos por particulares.ó.entida-
cqmprendidcs en .el plan podrá ser con- 1\ de3 que soliciten la concesión de la eons-

Este depósito será devuelto a i pet i- ' ¡cedido en las mismas condiciones de las ] trucción.y explotación de estas líneas, 
ionario en el caso de que su proyecto 5 líneas no subvencionadas á qae se rc-fie- | debiendo los solicitante?, al presentar S K 

miento, d é ias l inéasVsé amoitóárá por 
medió'dé anualidades qué se" compon
drán .del interés al 4 por. 100 anual idé 
ias sumas no satisfechas y de la suma 
que resulte precisa para amortizar.el ca
pital en erpexiodo de la conéesióm 

E l pago dé estás anualidades se efec
tuará por. entregas iguales y semestra
les que se harán 'á los concesionarios, 
realizándose el primer pago seis meses 
después'de recibida la linea, y él último 
al terminar la concesión. ' 

Art. 21. S i con motivo del desarrollo 
del tráfico "ó por cualquiera otra causa, 
fuere, necesario ampliar las instalaciones 
hechas y aumentar el material'fijó, el 
Gobierno po i rá . autorizarlo, pero sieíri-
pre'qüé su importe no pase de 2.500 pe" 
setas por t i lómetro. . 

E l importe dé éstas ampliaciones se 
considerará como partida del presupues
to primitivo paira todos los efectos de 
participación y liquidación. 

eionano en el caso de que su proy 
no sea aprobado ó que no acepte las 

| modificaciones que lé imponga el Go
bierno, y será aumentado hasta el 1 por 
100 del importe del presupuesto de la 
linea cuando el proyecto sea aprobado 
definitivamente; " 

Art. 26. Si el solicitante dejara trans-
currirsirimotivo justificado, ó sin ob-

qae 
re el capítulo III, siempre que asi se so 
licite antes del anuncio de.ia subasta. 

; proyecto, acompañarlo de 
j pagó de la Caja Genera! 

la carta .de 
de Pósitos 

Art. 34. Las lineas" que najan sido I justificando que han-depositado e l i p d r 
subastadas bajo el régimen de la Ley de ; 100 del importe de! presupuesto de SHJ 
28 de Marzo..de.l908, y'q'ue gocen de la ¡ provecto, para garantizar su'petiéióa de 
garantía del 5 por 100 anual del capital ,| concesión, sí su proyecto fuere aproba-
correspondieuté á l a construcción, coa j do ó reformado de acuerdo con ellos. 

Este depósito les será devuelto ai ne 
ser aprobado su proyecto ó de no acép-

esta 
Ley. y ser construidas por 'cuenta del 
Estado, renunciando á la garantía de 
interés que tienen concedida. 

arreglo al proyecto aprobado por el Go-
- tener del Gobierno una prórroga,"el pía-5 bieruo como base de la concesión, po 
- " zo concedido para el estudio de la íi- jj drán adherirse á los beneficios de e3t¡ 

' nea, sin presentar en la Dirección de 
ObrasTftbüeas el proyecto respectivo, 
se dejará sin efecto la autorización, con 
pérdida de la cantidad depositada, y el 
Gooierno podrá conceder una nueva pa
ra proceder á un nuevo estudio de las 
mismas lineas á-cualquiéra que la soli 
cite dentro d é l o qUe ésta Ley prescribe. 

L a subasta de estas lineas se anun
ciará tan pronto como quedé aprobado 
el proyecto. 

A r t 27. Los solicitantes de cenee-" l sin Hinguna subvención directa en meta- ¡ 
siones. de lineas que_tengan presentados | lico ni garantía de iuterés por ¿1 Estado.' ] 

qua tarse por eiios ias modificaciones 
Ies imponga ei Gobierno. 

Servirá de base para la subasta el-
proyecto que apruebe el Gobierno como 
resultado del concurso, arevio informa 

, * ; , . .,. Vdal Consejo de Obras Públicas y de la. 
Betosjerrocamles secundarios $m auxtho ; j ¿ c | a dé'Defensa Nacional. 

del Estado. j E l Consejo de Administración de las 
A r t 35. Sé consideran ferrocarriles. \ Compañías cencesionarias de estos fe-

de esta clase, cualquiera qué sea el 'an- í rrecarriie3 'se compondrá en todo tieiñ-
che de la vía que se fije por el concesio- \ P° d a ciudadanos españoles, con resi
nario, los que se construyan y exploten j dencia en España. 

A r t 43. P°ra las üae.-is estratégicas 
cuyos proyectos estén ya presentados, 

Su eonccsióa se otorgará, por el Mi- 9 asi como para los que en ei porvenir se 

asuma r-„ 0-r,,~ - ' : - 3 - — - . < "  c: — , . - ' . " . ' " i " - u uitimeu < mierio 
a-o__ Cuerpos Colegistadores, en su al- : en el oenodo señalado, ó no se exnlote ' metro 

7*°*fM2« a» aprueben con amplio espí- ] la :inea dé la manera determinada en los Góbim 
r i t u de transacción el siguiente , —— — — t.ü 1U3 . 

í pliegos de coudieiones de la concesión, caria. 

salvo aquellos casos en que el 
¿rao estime conveniente modifi-

eneIMinÍ3terie de Fomento-proyectos 
| para.su ejeencióo,~que se estén trami-1 nisterio de.Fomento con arreglo á esta \ concedan, e! Gobierno uc-termiuará ios 

E l material móvil suplementario que | tando ó estén aprobados, "deberán pre- I L e j ; pero cuando implique ia ocupación { puntos de euiace con las ifaéas existen-
los concesionarios consideren necesario sentar en la Dirección de Obras Públi- \ de terrenos dei instado ó* la expropiación \ tes ó que se construvau, y si lo coñside-

eas_, en elplazo de un mes, á partir de | forzosa del domitio privado ó corpora- j ra conveniente, se útil'zarán en todo ó para las atenciones del tráfiee, y qué en 
todo caso se comprará por autorización 
del Gobierno, será "de cuenta exclusiva 
de los concesionarios y se adeudará á la 

la fecha de la promulgación de esta Ley, 
la carta de pago que acredite aue han 
depositado en la Caja General de DCDÓ 

cuenta de explotación el interés del ea- j sitos el 1 por 100 del importe dei Dresu-
j pital que represeute ai tipo de 4 por 100 % puesto de los proyectos que tuvieren eu 
• al año. i tramitación ó estuvieren aprobados, pa-

íivo, se someterá á ia aprobación de ias i en parte Las lineas de vía ancha cocs-
} traídas ó en construcción, á fin de que 
j puedan círc-ilar por ellas el material mó-
: vil de an metro íie ancho, colocando al 
• efecto un tercer carril ó utilizando la 
j¡ explanación ea la forma que Eea prefepi-

Cortes. 
Art. 36. Les concesionarios d= estas 

lineas pedráa ñjar iibremente sus tari
fas, poniéndolas en conocimiento del 
Gobierno y dándoles publicidad con 
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'ble, previo acuerdo con las Compañías ó 
concesionarios respectivos. 

Todas las disposiciones dictadas en 
esta Ley para los ferrocarriles construi
dos por cuenta del Estado serán aplica-
Mes á los ferrocarriles estratégicos, 
siempre que no las modifiquen las dis
posiciones especiales dictadas para és
tos en la misma. 

Artículo adlolonal 
Las cantidades que el Estado hubiese 

de satisfacer per su participación en la 
construcción de las lineas, serán obteni
das por los medios que se consideren 
más convenientes sobre la base de que 
para este servicio se consignará en los 
presupuestos ordinarios y generales del 
Estado, en la sección correspondiente 
del Ministerio de Fomento, una anuali
dad que no podrá exceder de 10 millo
nes de pesetas. 

Podrá aumentarse esta suma siempre 
que el Estado obtenga de la explotación 
de las líneas á que esta Ley se remero 
productos líquidos durante cinco años 
consecutivos, y para el aumento de la 
anualidad se atenderá al término medio 
de esos productos en los tres años últi
mos del quinquenio. 

Quedan derogadas cuantas dispoaicio-
•es se opongan á las contenidas, en, esta 
L e y : 

E l Ministro de Fomento dictará e l Re
glamento general para su aplicación'. 

Madrid 21 de Octubre de 191Ci.=El 
Ministre de Fomento, Fermín Vtübetón. 

E l a r t e g r a n a d i n o 
Ua cuadre de LarrocM 

Madri ' l 26. 
Entro los cuadros que atn¿on, con 

pláeida dulzura, las miradas de aquellos 
visitantes de la Exposición Nacional que 
no persiguen efectismos de es-cuela, ni 
derroteros tendenciosos, ni novedades 
llamativas; del gran público que sola
mente busca la emoción estfitica, sin 
preocuparse de otra cosa qne del placer 
que le produce contemplar l a "bello, figu
ra un hermoso cuadro del m.a.estro gra
nadino D. José Larrocha, qn e representa 
mi admirable rincón- de los jardines de 
Cfeneralife. 

• ste lienzo, que no responde á ningu 
ma tendencia, que no pretende resolver 
ningún problema artístico,, parece inspi
rado tan sólo en el ideal de reproducir 
la Naturaleza lisa y llanamente, sin exa
geración de ningún gen .ero, sin atrevi
mientos ni cortedades c'ie espíritu, pin-

E c o s d e l a v i d a 
A las dos y media de la tarde y en el 

Bárbaro atropello 
L a benemérita del puesto de Gor ha 

dado conocimiento al gobernador civil 
magnifico auto de D. Fernando Palacios, de un hecho monstruoso, llevado á cabo 
^r^™*?0?11'^ « « 6 _*7« P>- P? ' ™ desalmado, vecino de aquella ra el balneario de Alhama D. Juan Ra
món L a Chica, acompañado de dos de 
sus hijos y de los Sres. Moreno, (D. A l -
Derto) y Martos de la Fuente, (D. José). 

A casa del jefe.del partido liberal de 
la provincia, acudieron á despedirle, 
muchos amigos políticos y particulares. 

—Con objeto de acompañar á su hijo, 
que vá para ingresar en una academia 
preparatoria, salió ayer tarde para Ma
drid, en el exprés de Andaluces, el di
putado provincial D. Rafael Hitos Hitos. 

—Se encuentra enfermo, el secreta
rio del Ayuntamiento D. José Palacios 
Antelo. 

— E l estado del senador por la pro
vincia D. Rafael Jiménez de la Serna 
continúa siendo grave. 

Se le ha administrado el Santo Viá
tico. 

Sinceramente deseamos el alivio del 
distinguido enfermo. -t. 

Un herido 
E n la calle Baja de San Ildefonso en

tablaron reverta anteanoche, á las once, 
Enrique Vaquero García y Salvador Ma
gaña, vecinos ambos de la expresada 
calle, asestando éste último una cuchi
llada á su contrario en el lado derecho 
de la cabeza. 
- E l agresor se dio á la fuga, mientras 
el herido fué auxiliado por los guardias 
de Seguridad números 27 y 31 y el se
reno número 51, siendo conducido al 
hospital de San Juan de Dios donde se 
le prestó curación, trasladándose luego 
á BU domicilio. ' 

Del suceso se ha dado conocimiento 
al juzgado correspondiente. 

N o t i c i a s m i l i t a r e s 
. llamamiento 

Por el Gobierno militar de esta plaza 
se llama al soldado que fué del ejéreito 
de Cuba, Juan Molina Fernández, para 
un asunto que le interesa. 

Fase á la reserva 
Se ha firmado el Real decreto, dispo

niendo el pase á la reserva del general 
de brigada D. Fernando López Domín
guez, por haber cumplido la edad regla
mentaria. Su vacante, en la escala del ¡ 
generalato, ha sido cubierta por el coro
nel de artillería D. José Llinas y Breva. 

Bat i ros 
en 

ñas de elevada reputación científica, per
tenezcan ó no al profesorado, por el 
procedimiento establecido en el artículo 
239 de la ley de Instrucción pública de 
9 de Septiembre,de 3857. 

Cuando el Gobierno haga uso de esta 
autorización para proveer eátedras co
rrespondientes al periodo de la licencia
tura, el profesor qne se nombre ingre
sará en el escalafón general de catedrá
ticos de Universidad, con los haberes y 

. derechos que á los de su el asé., corres
ponden, ó continuará en dicho escala
fón s i ya perteneciese al profesorado, 
con los haberes que por antigüedad le 
estén reconocidos. •. 

Sólo cuando l a cátedra pertenezca á 
estudios superiores al grado de licencia
do podrán aplicarse al. catedrático nom
brado por este especial procedimiento el 
sueldo y las condiciones que los artícu
los 240 y 241 de la misma ley estable
cen. . 

E n uno y otro caso, el Gobierno pu
blicará en la G aceta de Madrid y en el 
Boletín'Oficial del ministerio el nom-

- bramiento con la hoja de méritos y ser
vicios del agraciado y los dictámenes 
íntegros de las corporaciones previa
mente oídas. 

Art. 2.° Con sujeción á los términos 
del artículo precedente, se cumplirá lo 
dispuesto en 1» real orden de 4 del' co-
rriente respecto á las cátedras de Espe-

( cialidades médicas de la Universidad 

Í Centi al. 
— E l maestro de la escuela de Torre-

.77" ¿ B u e v a , D . M i g a e l Martínez de Cas t i l l l 
tande la verdad tal y cerno ella es, con ¡SÍSi á a n , coronel y tres comandantes i ha a„limr»n„ Ai** ¿t* %3Z2L 

—En la'Casa de Socorro fueron ayer 
curados: 

Luis Medina, de erosiones en la mano 
izquierda; María Villaspeao, de una he
rida en el labio inferior; Concepción L i * . 
zana, da una herida en la frente; Nati
vidad Garrido, de fractura del antebra* 
brazo derecho, y Francisco Baena de 
una herida en el labio inferior. 

— E l vecino de Arenas del Rey, A n 
tonio Navas Romero, de 34 años, casa
do, denunció ayer en la inspección del 
Campillo, que al levantarse de dormir 
en la cocina de la posada de la Nave, 
sita en la.calle Alhóndiga, echó de me
nos 300 pesetas en tres billetes, que de
jó en un bolsillo del chaleco, bajo la al-. 

, mohada, no sospechando quien pueda 
¿sellas Artes, ha dictado el siguiente j ser el autor dé la sustracción, 
decreto: , . \ _ E ü el café cantante >.a Monfillana, 

Artículo 1.° Queda reformado el ar- j situado en el Campillo Alto; promovió 
tículo 16 del real decreto de 24 de Abr i l ! un alboroto Antonio Mejias- Conejero, 
de 1908, en los siguientes términos: j que se encentraba-embriagado: Reque--

Por exeepción podrán proveerse las j rida la policía, acudieron dos vigilantes, 
cátedras de nueva creación y las de l ! llevándose detenido á Antoniá7al^que'le. 
Doctorado de(las Facultades en perso-'í fué ocupado un revólver y'ñna^faca; 

villa, quien abusó bárbaramente de una 
hija suya, joven de diez y seis años. 

E l autor de tan inconcebible delito, 
Raimundo García López, ha sido dete
nido por la Guardia civil, quedando á 
disposición del juzgado de instrucción 
del partido. 

I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
Provis ión de o á t e d r a s . - S o l l c i t u d . -

OpoBloiones. 
E l ministro de Instrucción pública y 

lana» ia veruau tai Y v.¿>uii» c u » ta , tuu . • ... - - ,.- - — - - - i 
honrada franqueia y con una sinceridad ->J6 l a e 8 c * a a c t l v a > v a d o s capitanes de 
digaa de los mayores elogios 'Los tiestos de floras que se ven en 
primer término están admirablemente 
copiados; la glorieta t egida con oscuras 
ramas de ciprés y e l poético - fondo del 
jardín sugestionan y sedueen por la fres-
eara de su colorido, vibrante, húmedo, 
jugoso, qua causa eA efecto de la reali-. 
dad misma. 

Paisaje de tanta "hermosura y tan ma
ravillosamente in'corpretado, no puede 
míenos de ser hija de una gran inspira
ción y do una vis.ión perfectisima, justa, 
dei natural. 

Por eso, ejere/e irresistible atracción 
«n los visitante «-que no llevan su áBimo 
predispuesto por el sectarismo, ni por 
los apasionamientos de escuela, que van 
allí exclusivamente á deleitar el espíritu 
con la «entemjjlación de la belleza artis-
tica. 

Entre este, gran público, qne constitu
yo la masa general de los visitantes de 
la Exposición, agena á las luchas, enco
nos y pug-'datos que recientemente he
laos visto exteriorizarse, el cuadro del 
señor Larrocha es uno de k s más aplau
didos y z ¿imirados.—P. 

En caballeria,'á 
última escala. . .•'. 

un capitán de esta 

Destinos 
E l comandante de artillería D. Emilio 

Delgado, Maqueda, ha sido destinado 
del 12.° regimiento montado al de sitió. 

E l Diario Oñcial, fecha de ayer, pu
blícala propuesta de destinos de infan
tería é ingenieros. 

Los republicanos 
J-'/íi-í-.' 

"El gobernador üe Madrid 
Con motivo del fallecimiento del 

Los elementos del partido republica
no-socialista, y los que formaban el 
consejo ds redacción del semanario El 
Republicano, niegan se haya autorizado 
la publicación de dicho semanario como 
órgano de la conjunción republicano-
socialista, por-no haberse acordado na
da referente á la reaparición de dicho 
órgano. 

" ' '**» 
Con numerosa concurrencia, se cele

bró anoche, en el Centro del octavo dis
trito, Salvador, un méeting de simpatía 
á la República portuguesa. 

Presidió el acto el jóvén propagan
dista D. Antero Revelles. 

Hizo uso de la palabra en primer 
•vtérmino, D. Antonio Ruiz Morales, que 
saluda a todos los republicanos y socia
listas y dice és imposible contar los 

ha solicitado 45. días de licencia. 
— E l tribunal de oposiciones á escue

las de niñas, continúa la calificación del 
tercer acto escrito del segundo ejercicio. 

—Ayer tarde practicaron los oposito
res á escuelas de niños el qninto ejercí-
ció escrito, consistente en desarrollar 
un Jema sacado á ía suerte de entre to
das las asignaturas de la carrera del 
Magisterio. 
. Hoy á las tres de la tarde, se reunirá 

el.tribunal,.para calificar este ejercicio. 

N o t i c i a s d e H a c i e n d a 
Clases pasivas 

E l delegado de Hacienda, ha señala
do los días del mes de Noviembre que 
á continuación se expresan para el pa
go de la mensualidad corriente, á los 
individuos de clases pasivas que perci
ben sus haberes por ésta provincia: 

Día 2. Montepío civil, jubilados y re
muneratorias; 3; -Montepío • militar; W 
retirados quecobran por habilitado; 7 y ¡ 
8, todas las nóminas sin distinción; 10 
al 15, retenciones.' e j 

Pagos ' . : I 
Hoy se abonarán.libramientos al jefe, j 

del Centro de Telégrafos y ál deposita
rio pagador. 

--.Retiros • 
, Se han concedido los. siguientes reti
ros: al subintendente de Administración 
militar, D. Adolfo López Hernández, 

A» ii.éiiíaiid.0 ia resicleupia del 
nisniopor la absorción de los 'alirpe••! 
bien, uigcrjni •• y •i'ectuándose la a'>¡:---
lacióu, no cube duda que la nuincióii |¿ 
üe ser normal. Esto Íes pasa á los e¡ife¡-
nos que...usan el El ix i r Estomacal do 
5:¡7. de ('arlos. . . . 

Cada nuevo dentífrico que nace es un 
laurel nuevo añadido á la corona del 
Licor del Bolo.—Farmacia Dr. Ocaña. 
' - ni • .i .i.,, •-- i„ |M i 

á I M P O R T A N T E 
E l Jarabe balsámico T A I M E L , ' á base 

de lactato de creosota, es el más poderoso 
medicamento para combatir la TOS, la cual 
desaparece por más rebelde que sea, á las 
pocas cucharadas, sin diño alguno para él 
organismo. 

Cura radicalmente en pocos días lo's ;CAl 
TARROS BRONQUIALES, aun los cróni
co*, el ASMA y hasta la TUBERCULOSIS 
PULMONAR-en su primer periodo. 
..Así lo preconizan innumerables^ y emi
nentes médicos. • . - - • j . 

Preparado en el "LABORATORIO, de 
P. del Río Guerrero, sucesor de G. MAR
FIL, Compañía, 22, Málaga. 

De venta en todas, las Farmacias y Dro
guerías. 
* — — - — - . : -

A g u a d e B o r i n e s . Lá mejor agua 
de mesa. (Véase anuncio en 4." plana.) 

M é U c o ^ D e a t i s i a . 
Dr. losaáa^Aeera del easiao, 13 

Lo mejoren somíreros -flesenora' 
Son dignos de.tódo'éncomio los riquí

simos y elegantes modelos,-última pala
bra de la modá, :qúe en t o c a s y s o m b r é -
ros de Señora y niños, acaba de recibir 
de Par í s ' l a acreditada madámé Antog-
nini é' hija. 
' L a distinguida diéntela de Granada 

que favorece á mádame Antognini con 
sus compras, desfila estos días por é l 
local donde tiene instalado su magnifico 
y extenso surtido. . . 

Y a lo saben las Señoras, para adquirir 
sombreros de exquisito gusto y elegancia 

Madame Anto gniní é hl j a 
... 9, Acera del Casino, 9, entresuelo. 

se han conducido. 
Agrega que hoy tenemos libertades, 

} pero hay que conquistar más. ¡Mi ale-
S0*J gría—exclama—es morirme viendo la 

b emador civil de Madrid, D. Luis Cana- República española! (Aplausos). 

triunfos de la revolución portuguesa. c o n e l U e r de 582^50 pesetas X s u í 
Elogía la conducta de los revolnciona- • 
riós y hace historia del orden con que j les; al carabinero Francisco Bénavides, 

lejas y Méndez, hermano del presidente 
del Consejo de ministros, reuniéronse 
•ayer á medio día en el domicilio del di
sputado á Cortes D. Juan R. L a Chica, 
gran número de liberales de significa
ción, acordando dirigir el siguiente tele
grama de pésame al jefe del Gobierno: 

"Presidente Consejo Ministros.—Ma
drid. -

Partido liberal granadino asociase in
menso dolor por desgracia que sufre". 

E l jefe de los liberales de la proyin-' 
cia, expidió también el despacho que si
gue: 

"Presidente Consejo Ministros.—Ma
drid. 

De todo corazón participo sentimien 
te que le aflige por muerte su querido 
hermano.—La Chica". 

Ea términos análogos telegrafió tam
bién al Sr. Canalejas el gobf mador cir 
vi l Sr. Tenorio. 

- E n e l ijMíaffliento 
Junta 

Mañana, á las diez, se reúne la Junta 
municipal del Censo. 

Alcanoes y liceacias 
Las familias de 1 s soldados Lorenzo 

Portellano Cabrero y Nicolás Gómez 
Ruiz, deben presentarse en el Negocia
do de Quintas para recoger alcances. 

Se han recibido las licencias absolu
tas de los soldados dei reemplazo de 
1899 José Puertoliano y José Cobo Gon
zález. 

Costra an akalde 
Una eomisión de concejales y vecinos 

de Cajar, pueblo perteneciente al distri
to electoral de Albania, estuvo ayer tar
de en el Gobierno civil, con objeto de 
exponer ante el señor Tenorio, las Que
jas que tienen contra el alcalde presi
dente de aquei Ajustamiento, ñor su 
desacertada gestión administrativa. 

No bailándose presente en aquellos 
momentos el gobernador, se retiraron 
los comisionados, proponiéndose volver 
hoy para conferenciar con dicha autori
dad. 

También visitó ia comisión de Cájar 
eon igual objeto, al dipníado provincial 
por el distrito, señor Montes Sierra. 

.'^Domingo García, -elogia al pueblo 
portugués que ha despertado del letar
go que ha sabido'sacudir el yugo dé la 
monarquía. (Aplausos). 

Eduardo Garrido, dice que- debemos 
imitar á les valientes portugueses. 

Hace historia de las hecatombes man-
ristas, y asegura'que pronto . el pueblo 
les exigirá cuentas, por lo cerca que 
estala República española, hallándose 
entre dos fronteras'republicanas. 

Termina diciendo, que la República 
portuguesa ha nacido : en las barricadas 
•y la española tendrá que- nacer asi. 
(Aplausos).' '" 

Manuel Yude3, confiesa qne viene á 
cantar las glorias de la Repúblióa por
tuguesa, aquí en el Albaicíu, donde es
tán los republicanos más valerosos y lu
chadores de Granada, y desde el m á s 
niño hasta los ancianos, todos luehan 
por la idea. 

Se lamenta de lo sucedido á los ora
dores del meeting de Carbieri, y dice 
que el Gobierno atropella el derecho de 
los ciudadanos libres. Afirma, que sin 
hablar de revolución, se hará ésta, por
que los SHcesos se precipitan y pronto 
vendrá el triunfo. 

L a miseria, termina, es la mejor pro- \ 
paganda revolucionaria y ésta la hace \ 
la Monarquía. (Grandes aplausos.)-

E l presidente D. Antero Revelles ha- \ ^"^T^tro 
ce el resumen elogiando en parraros lo- > -
gosos á la nación portuguesa y abogan- j 
do por la pronta revolución española, f 
E l orador fué calurosamente aplaudido, i 

Por aclamación se eordó felicitar á la \ 
República portuguesa por medio de tele- \ 
gramas, asi, como al Bais y demás pe 
riódicos republicanos. 

E l acto terminó con el mayor orden y 
entusiasmo. 

UÜ roño 
Comunican de Salobreña que el dia 

23 del corriente le robaron 400 pesetas 
al vecino Juan Lozano González, cuya 
suma en cuatro billetes de á cien, tenia 
guardada en uña alacena de su domi
cilio. 

Se ignora quienes sean los autores 

con 22'50 pesetas de haber mensual. 
Pens ión . . 

Por la superioridad -se ha dispuesto 
que el sargento de carabineros Di Leo
nardo Pérez Cifnentes,; se, le continúe 
abonando la pensión que disfruta. •' " 

Inenrsos ' í!. 
E l Tesorero de Hacienda ha declara

do incurso en el primer grado de apre
mio á los deudores por el impuesto de 
derechos reales. 

La Gompañía del Sor 
He aquí los productos d e i á Compá? 

nía de les caminos de hierro del Sur de 
España: . ' -

Del 1 al 10 de Octubre de 1910, pese-
tas,201.44O,58; dei: l al iO de^-Octubre 

, de 1909, 177.095,17;faumento, pesetas 
"24.345,41.: . ' . 

Modas y figurines; 
Ponemos en. conocimiento, de las se

ñoras elegantes que deseen conocer la 
moda actual, que se encuentra en ésta 
el viajante del París Elegant,. el cual 
proporcionará figurines de-muestras y 
pasará á domicilio. Avisad; EdgarLévy: 
Hotel París. , . • • 

Traslado 
E l médico D. Alfonso García Válde-

casas, ha trasladado su domicilio y con
sultorio á la calle de Buen Suceso, nú
mero 5. 

Noticias mineras'. 
Don Antonio Blanco Zayas, ha renunr 

iado al registro minero "Matildita", en 
Lentegi. 

Las plazas de subdelegados de Vete-
^ finaría del distrito del Campillo de esta 
5 capital y de l a ' ciudad de Motril, para 
í las cuales se abre concurso por. término 

de quinee dias, ¿ contar desde e l de 
; hoy. Las solicitudes én este Gobierno 

civil, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 72 de la Instrucción gene-

\ ral de Sanidad. 

j e t e a s 
S l a s f amo.—-j2.eriG.02. — 3 ¿ruínela..— 

Beodo. 
Manuel Vico Castillo, que profirió 

del delito, practicando la Guardia civi l ; ayer blasfemias en :a víaráblic-i, fué á 
cestiones para descubrirlos. ¿ dar cea aas huesos en el hete! Molinos. activas 

• ;¡'x ic:z.-u-
— - • : - i r i W T r 

Para toda la pubUcidftd «xtras]*» da 
E L D E F E N S Ü R D E G R A N A D A 

aristoso* . 

4, Sea da 4 da Septarabre estréa: 
. S. Sao des Cclonuos, Perla, 

K9 cela üfoscift <jc© daado l . ' do Jaslo 
nela«xoio«lv». 

Plano de Graiiada Araii 
E l l i b r o que contiene el p iano de 

c ó m o fué G r a n a d a en los ú l t i m o s 
t iempos de l a d o m i n a c i ó n m u s u l 
m a n a , se vende en l a A d m i n i s t r a -
eióri de E L D E F E N S O R ; a l p r e c i » 
de c inco pesetas. 

SÓGIÉBAD EDITORIAL DE. ESPARA 
Oficrüssi Esgo? s.Misa, DÚD. 1. pral. 

V Í 3 J © r o í & - . - ' 
Ha regresado A Granada, él 'inspirado 

artistaD. José "Gonzáíez.de-la-, Peña, 
acompañado de su belfa y distinguida 
esposad 

—También sé .en cuéntra en estac.m 
dad, el éxdiputado á Cortes' por- Motril, 
doh José María Márquez. 

'.—Ha regresadg á.-A]meria, en unión 
de'su hijo, la señora D^Arace l i Núñez 
deCassinélfoi., .. - . , . 

—Han venido <3¡e lá,capital antes , c i -
tada^el director .de';El ̂ Radical,,p., Jpsé 
Jesús García y D . Antonio Pérez". " 

T —De Alhama'de; Granada há. fegre
sado'áMálagaj el Ur. ' Gáfela Corpas". .'̂  
" —HS-regresado de-GirJfaltaf,íp. San; 
tiago Jimen'a; ' ', -r " .• ' : ", 

- Ha llegado; dé Alcalá la-.Real, el 
escribano' de!' actuaciones'J)í' Antonio 
Escolar. . • • . L ; ; t f , ^ .., | 
' ' —Ha regresado .de, Lanjafón,.el reve-
refid'o*P. Pedro"'Góñzáíéz,-'superior .dé 
los Redentórístasi'.. V : . u ' . ' 

— De Madrid, 'él Rogado m'ótjrilf'ño 
don Gaspar Esteva Ravássaj acompaña 
dó de.su familia.1' : "'.'."•'.; 

4-Han venido de. M'-tril: D'.' Miguel 
Ferré, D. José Marios; D. Manuel Ba 
rrios, D. Apolinar Blas y D. Fél ix .He
rrero. 

—Han salido para dicha ciudad.;^ don 
Gaspar Esteva, D, José Rodríguez^ don 
Francisco Pérez, D . a ElisaVilcheZj doña 
Concepción Morante, D. MigueLPéiñadó 
y D.'Antonio García. 

— A Lanjarón y Orgiva: D. Francisco 
Bayo, D.* Aurora Salas, D. Fernando 
Suárez, D. Manuel Sánchez y D. Sebas
tián Miranda. 

—Se han hospedado" en el hotel Pa
rís: D. Adolfo Berra, D. Jesús ' Ro'fella.r, 
don León Evangelista, D..~ Francisca 
CollanteSj D. Gaspar Muñoz, D. .Carlos 
Mancho, D. Juan fió'fé.sj,p. Antonio 
Arazuri.y.D PadlinÓ.Ruiz y-señqra. ; . 

—Eñ el hc-tél AI¿sxéda: * Mr. '"Water 
61aser, .D^Baenayeñtú» Ruiz. D . . Juan 
Costa, D. Franeis;co "\ ilíasueva, 'don 
Agnstfn.Trejo y D. Bernardo Fernandez. 

— E n el hotel Suizo: D. Francisco y 
dc-n José Jiménez y D . Emilio Gutiérrez. 

—En el hr-te: Victoria: D." Francisco 
Hernández, D Enrióue .Crémade3, den 
Federico Tovar, D. Jsas García, de l a 
Torre y D. Sebástiág palma. ; 

t'k ««-.]:• ¿tf-í. ss v is>it2í; r-isc¿^^.. éc: .a 
a SS--1.-Í i- . 2'.:-i.-r-i--."X- -:. I5f.-> ; 
01 ití 3 =• SÍ •'•iii: i í óí_--i-jiz-.i ai... . 

jasé 

—En el hotel Navio: D. Emilio Car
dona, D. Venancio Elvira , D. Regino de 
la Peña, D . Teodoro Marín y D. José 
Pérez. 

—En el Nuevo Oriente: D. Juan de la 
Cruz Pérez y D . Adolfo Schaffuer. 

© o r o l o g i a 

Ayer fallecieron en esta eapital: 
D. Diego S*nchez Fortes. 
Magdalena Pérez Reina, párvulo. 

- Dolores Laserna y Fernández, id. 

Información oficial 
«Gaceta de Madrid» del dia 26 

Ministerio de Hacienda.—Real orden 
resolviendo, en la. forma que se mencio
na el expediente relativo a la tributación 
que por el concepto utilidades corres
ponde á las. sociedades dedicadas á la 
fabricación de fluido eléctrico. 

—Convocatoria del Tribunal.de Cuen
tas del Reipo para poveer por oposición 
tres plazas de coiitadores. 
f Ministerio de Instrucción pública.— 
Real decretó reformando el artículo 16 
del de 24 de Abri l de 1908, sobre nom
bramiento de catedráticos para ense
ñanzas dé nueva creación. 

A inisttrio de Fomento.—HQB\ decreto 
autorizando al ministro de este depar
tamento para que presente á las Cortes' 
ún proyeeto de ley reformando la de fe
rrocarriles 'secundarios y estratégicos. 

"Boletín Oficial" del 27 
Circular del gobernador civil conmi

nando con.la multado 75 pesetas á los 
Ayuntamientos que se expresan, por no 
haber enviado los balances mensuales y 
cuenta del 2." trimestre del actual. 

—Idem,. Idem, anuaciando hallarse 
vacantes en ésta provincia as pLzas de 
subdelegados de veterinaria del distrito 
del Campillo de Granada y de la ciudad 
de Motril. 

—Edicto del ingeniero jefe de este] 
distrito minero, admitiendo la. solicitud 
de la propiedad de 10 pertenencias de ¡ 
una mina de hierro, con el nombre de : 

"Virgen de la Paloma", en término de I 
Gor. i 

' • Conclusión del extracto de los acuer- • 
dos:, temados per e l . Ayuntamiento y i 
Junta municipal de Cúllar Baza, duran
te el segundo semestre de 1909. 

—Anuncio de la.subasta-de los dere
chos de consumos en Mecina Bombaron. 

—Edictos de los alcaldes de Ya'.or, 
Almuñócar, Pinos Genil, Lentegi, L a '. 
Peza, Polopos, Víznar, Chite y Talará. 

—Idem, del oficial de Sala de esta 
Audiencia' Territorial, Sr. Bellido, con I 
certificación de nn& sentencia. . 

—Idem,, de los juzgados municipales 
y primera.instancia del Sagrario. (Gra- . 
aada). 

Rosarlo. - E n la Catedral, San Matías, 
«an José, San Andrés y San Ildefonso, po» 
la mañana; en la capilla de la placeta do 
los Lobos y demás iglesias, á la oración. 

Blisas de hora fija.—En la Catedral á 
las siete, siete y media y oeho-y media y á 
las nueve.—En la Capilla Real, San Andrés, 
San Ildefonso y San José á las oeho y me
dia.—En San Antón, Hospitalicos, Sagrado 
Corazón de Jesús y en San Juan de Dios, 
de seis á once.—En las Angustias y en la 
Magdalena, de seis á diez. 

Misa cantada.—En la Capilla Real y 
en la Catedral, á las nueve de la mañana. 

E n las demás iglesias parroquiales á las 
horas de costumbre. 

Misa de dooe. — En Nuestra Señora de 
las Angustias, San Justo, Santa María Mag 
dalena, Sagrario, Santa Escolástica, San 
Matías y en San Juan de Dios. 

O o ta vario.—A las benditas Animas d 1 
Purgatorio, en la iglesia de San Matías, á 
las cuatr > de la tar-ie, y predio» el doctor 
don Melchor Paga López, capellán del Hos
picio. 

Triduo .-Eu honor de Santa Clara de 
Montefalco y de U beata Juliana, en San 
Juan de Dios, á las neis y medi* de la tar
de, y predica el R. P Frauci-co Orduña. 

Visita de la Corte de ¿lana. • L i Sa
grado Corazón de Jesús eñ San Bernardo.' 

E n Santo Domingo 
Durante los dias 28, 29 y 30 del presente 

me» de Octubre se celebrará en la iglesia 
del Real Coíegio de Santo Domingo un so
lemne triduo en honor de la Virgen del Ro
sario Dic os cultos «-mpezarán los tres 
días á las cinco y media de la tarde, en la 
forma siguiente: Se expondrá S. D. M., san
to rosario siguiendo el sermón: siendo ora
dores el R P. Ramón López Frutus, do las 
Escuelas Pías; D Joeft Velázquez Grana
dos y D. José Fernández Arcoya. El día 
30 será la función principal, á las diez de 
su mañana, e» la que será orador e' men
cionado Sr. Fernández Arcoya, que tam
bién pred cara por la tarde. 

E l mismo día 30, á las siete y media de 
la mañana, será la comunión general para 
todos lo* asociados al rosario perpetuo. 

En Santa Cata lna 
E l domingo 30 del actual, á las diez y 

media de la mañana, se celebrará solemne 
función en la iglesia del eonvento de Santa 
Catalina de Seca, y será orador el presbí
tero D. Manuel Jiménez Vergara. 

SECCÍGB B£ Bá££GÁi:ü$ 

Crónica obrera 
Aooldentes del trabajo 

•Trabajando días anterieres en Ulora 
el empleado en la Compañía de los fe
rrocarriles Andaluces ,ManuelLópez Ló
pez, se produjo una fuerte contusión en 
el pié derecho. 

— Trabajando ayer en la Fábrica azu
carera San Pascual; término de Zujáira, 
tuvo la desgracia de producirse contu
siones en el brazo izqniefdo el operario 
Eduardo Yudes Martin 

Para su curación fué traído al hospi
tal de San Juan de Dios. 

• Cartera d§ i OMor 
- - ' Señalamientos para hoy 
Sala dé lo Civil—Juzgado del Sagra

rio.—D. Francisco Javier Castillo con 
don Manuel Fernández Gómez, sobre in
terdictó.—Abogados, Srés. Gámir Colón 
y Gnglieri; procuradores, Sres. Onieva 
y Navarro; secretario, Sr. Serna. 

Saladeló riminál.—Sección primera. 
—Juzgado del Campillo.—Contra Juan 
Jiménez Campos y oncemás, por aten
tado y lesiones.—Abogados,-Sres. Cáno
vas, Funes y Acosta; procuradores, se
ñores Mont i l l8 , Herrera y Andrade; se
cretario. Sr. Pardo. 

Juzgado de Santafé.—Contra Gabriel 
García Guerrero y otros, por' asesinato, 
tribunal de jurado.—Abogados, señores 
Ramírez y Vinuesa; procuradores, seño
res Romera, Fernández y Amaro; secre
tario, Sr. Serna.-

Sección segunda.—Juzgado del Sagra
rio.—Contra Francisco Gutiérrez Sola, 
por lesiones y disparo.—Abogado, señor 
Camacho; procurador, Sr. Caao; secre
tario, Sr.'Sef ra. 

• . E n é l . í r e n a l " ' | 
Hoy se celebrará en el Penal'la vista 1 

déTa causa qué én éste esta Jecimiento 
debió celebrarse en. los'días 2̂ í y 22, y 
qué sé suspendiójjor.np haber llegado 
de/ Córdoba dos"-peñados que han dé 
pastar declaración como testigos. 
.;-.-'• oí : . . . .-liieeaeia. 

• Le.han sido concedidos 60 días de l i 
cencia á D.-..Tomás Bueso, juez munici
pal de Villanueva del Arzobispo. 

Vacantes 
Se encuentran vacantes las plazas de 

secretario y suplente del juzgado muni
cipal de Motril, que puea«n solicitarse 
én el término de 15' dias. 

Aikéiligi i% grases 
Q*añada 26 Octubre de lfíJO. 

Trigo.—Sobrante anterior. 784 quinta 
les métricos.—Entrada, 96.—Total exis 
teñeia. 8S0. -Se vendieron 88 quintaleb 
al prprío de 27.27 á 28.40 pesetas.-Sobra
ron, 792 onintales. 

Cebada de 22,72 á 24,24 pesetas quintal. 
Hahap de 20.17 á 21,05 idem id. 
E l precio del trigo osciló ayer entre 12 

y 12,50 pesetas los 44 kilos. 

Mifaísre 
Ayer se canuzaron 21 reses mayores, co 

peso de 2 651 kilos, de 1,75 A 2 00 p¿wéua 
74 borregos» con peso de 638; á 1,77; 13 
cabrío, con peso de 157, á 130. 

Ednarb,riréniez 
T A S R O 

Ofrece al púbr 8 ü r v i c Í 0 8 d e 

bajos en todo l o e r n i e n t e ^ 
de tapicería y bai,,a l l e d e g a Q j 
Baja, num. 1, Gra 

Precios • n y B l 0 0 < 

Para M t t e W e r ^ ^ s 
Londres, calle Be t M | n t t M . 24» 

Se vende ?u?Vn c c c h e V i°* 
„ " ü i 0 " » ¿ble Darán ra-

zon. calle de Recogida 24. 

El café del hercio ^ 
Los muchos aficionat tomar bus» 

café están de enhorabu e Q Granada 
. desde que se .verificó -perrura del 

aerediUdo Café del C i » r r . t n , ina. 
talado en la Plaza del Ca n frente si 
Ayuntaniento. 

El legtimo café de Mokjg e n 

estableciniento se sirve riquísimo 
como asinismo les refrescv sorbetes! 

Son digios también de comió los 
' desayunos hechos con el q-olate es. 

pecial de i. Enrique Sánch y i o g v \ . 
nos y licoies de las más Meditadas 
marcas. 

Café del Comrclo.-Plaia M kmm 

• • • • s c e » a « i O 8 0 6 « e e f t i ó B « « 

: EL Dr. IldRIZ ORTR4 • 
b Catedrátso de Medicins, % 
m h a t r a s l a d a d o s u eonsu i , • 
§ t a p a r t i e u l e r d e e n f e r m e - • 
• d a d e s d e g a : g a n t a , í i a i i z » 

I y o í d o s á l a 
Gran Via de Colón. 10 ¡ f 8 2 

B u e n l o c a l 
Se alquila un espaeiosc local, en tajo, 

con grandes habitaciones, los patios, agdt 
abundantísima, adecuado lara la instila* 
eión de una industria, taller.s, almacénese 
depósitos.—Darán razón, cale de Paco So
co de Lueena, núa. 11, de nmve á once di 
la mañana. 

I 

6ARTERA DE 

Ssrvicle de l i plaza pira Saj 
Parada Córdoba.—Jefe de día, D Arturo 

Fernández Assas, coroiiel de Vitoria.— 
Imaginaria. D. Enrique Ambel y Cárdenas, 
coronel de Córdoba.—Hospi-ai y provisio
nes, D. Gonzalo SIe/qui Rebollo, 2. ca
pitán de Vitoria -De »raec de S. E., el 
ssrgentíj mayor de plaza Jo-e Per/iánde/.. 

BsoeficetiEla j Sssíásá 
' Ls Asociación de Caridad repartió ay» 

778 ooiidas. 
\ ¡Se ha presentado en esta Asociación un 
señor llamado D. M. V. P. donando cineo 
pesetas. 

M&Tffflleafs (ta BObi&oiéi 
Ayer 4 nacimiento v 3 defunciones. 

SECCION BE ESPECTÍCÜIOS 
Teatro Cervantes 

I Alas 7 y media, Las mil y pico de no-
¡ ches. 

A las 8 y media, E l Patinillo. 
: A las 9 y media, E l Sr; Joaquín (reprisse) 
fi . A las 10 y media, L a fresa. 

Cinematógrafo Lux Edes, 
Los notables duetistas Les i.himentL Pre-

. ferenci* 5« cts. Entrada general -¿O. 

Br.TíoñsalvsrDéntísfR^S; 
desde 40 pesetas.—Extracciones sin dolor 
ni peligro, 3 pesetas.- Trabajos en oro, he-

-, chos con matemática exactitud. 
Acera del Casino, 27, praL 

las 

COMSÜLTA MÉDICA 
del Dr. Vdazquez do Castro, 
Salvador, catedrát ico de Te
rapéut ica por o p o s i c i ó n en la 
Facultad'do Medicina. 

Todos los días, de 13 á 2. -
L o s A r andas, 5. 

l e a y el F e a í s E i p a i d 
Compañía de Seguros reunidos 

. Capital social: 12.000.000 de pesetaj 
efectivas, completamente desembolsado. 

Agencias en todas las provincias de 
España, Francia y Portugal. 

45 años de ezistenoia 
Seguros sobre la la vida: Seguros con- : 

tra incendios. 
Subdirectores en Granada 

Don Luis Morales, Plaza del'Carmen, 
15, entresuelo; y D. Manuel Quintana, 
calle de San Antón, núm. 93. 

Enfermedades de i* V i s t a 
CONSULTA A CARGO DEL 

D o c t o r G A R C I A D U A R T E 
Especialista en las enfermedades de 

ojos. Catedrático y Académico d« Mediar 
na. Profesor de la Clínica de Santa Lueí* 
De 2 á 4 - C u c h i l l e r o s , 10 (Plaza Nefrt 

L a plaiiCtia para sai tm 
Patentada por GASSARD, se reconoet 
como l a mejor invención y l a m á s ee» 
nómiea. Detalles prácticos 'completos, 
calle de la Alhóndiga, nüm. Í 7 . " _ 

e v i t a la=¿= 
= c a í d a 

¡ t e la s a M e i e ! — ¡ P e l o á l e s 3 0 d í a s ! 
Frasco, 4 pesetas.—Be venta en Granada, Perfumería L A GIRALDA 
de D. Teiesforo Sigler, Reyes Católicos, 31. 

' / S o j a s t a u r m a g ,' 
üiasi Antonio Pazos 

Después de pasar unos diss en Gra
nada al lado de sus hermanos, ha salido 
nuevamente para Sevilla, en umóu úa 
SU bella esposa é hija, el aplauaido y 
valiente diestro Antonio Pazos. 

Se han recibido y puesto á la venta 
0 H íl Q \¡ lili fl r S O Í P O P a r a l a temporaua de invierno, los 
ü l i U i U U 'U IliUL lulQü elegantes a'oums y periófliecs de 

J , modas = ¿'muña = Ladys Btetaial 
Le Chic = i a Tailleuse de París — Le Miroir des Modes = ¡ es Modts | 

Espejo da la Ai oda = La Lingerie •Parisienne (de ropa blanca), etc.-
i"» -!U . :^.»_. .. A_ „ - ir. ^-i • - \f ̂ rl 

= El É 

Gran alb»m parisién, <:on mai 
J J i i t O de milinodelos sencillosyprác 
ticos.—Tres pesetas. 

Revus a n s i e o n e p ^ c L 
900 modelos en color y negro.-3JS0 pts. 

W e i ü o s s G a í a l c g a e T l i e LarJy k W e l d o s s LarJirjs J o o r s a í ^ 
— — I peseta —••' — [ i I"25 ptas. ¡ i l IeDSUal - lp ta .ConSpatronest íratuitOS ' 

Precios muy económioos-—Por suscripción, grandes ventajas 

Remitiéndonos so importe, ea cualquier form2, los servimos por correo, eí ponto qne se nos indique! 

LA PRENSA43,4G8ra del Casino, 13-Granada 1 

M día 
SECGIGI SÜIülOSi 

L A C A T A L A N A . % 
seieáaá Española fie Seguras eostfia íflceaáiss a irimt D J I 

^ - O - ^ T Z ^ ^ J D ^ L . 1 S S 5 

Ascriaáa a inseripcicn en el Registro ds Empresas laterisidas por E. 0. del MMatina ds FOSBSÍI 

D E F E C H A e a e J U L Í O D E I S O S 

G A R A N T Í A S : 
r . f i 

"- Santos del día.—Santos Simón -y Ju
das Tadeb. - - ' - "'-> 

Jubileo d6 las.4¡& ñ o r a a . - S = la sile
sia de San Matías. 
- S= manifiesta á las siere y mea: a -íe la 
saaaaa y se ©calta á las «isco y media de 
ia-tarde. 

Jabi lso p a - p e í a o . — £ Q ia Cup-.ili. Kfca: 
y ea >ítni.'Sra. de las Asgustiüs. . 

J s i i l e o penaanente.-^En jas ig :es^« 
d» ias "Ess ' iTü áci Sagrado Carüóc c¿ 

o , p . - i | i ~ o ^ : : : 
!| Es ta tu ta r ias . . . . . 
¿ T é c n i c a s y d.e g a r a n t í a . 

Inversiones y fondos d i s p o n i b l e s . . . 
Siniestras satisfechos. 

r-, « s e r v e s 

S.OOO.oeo de pesetas 
1.BOO.OOO 
l.OOO.OOO » ¿ 
l.OSC.479'63 » 
S.S90.631'7fi > 

13 044.1&4'21 
Domicilio sociaL B A E 0 E L C 5 A : Sambla áe Cataluña, 15, y Cortes, 6 2 4 
- « ^ S S S á l U Mi Á$kk DON RAFAEL LEDESMA RA l̂REÍ 

Gñeiir&s: a ó n t a l v é a , 6.—Corree, Apartado ném. 20 
Astorizsda la puhlieaeióB por la ínipeceión da Segares e n U d s M a a e de 
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E L O E F E H S O R D E G B a M Á f i l 

£ a $ C o r t e s 
^ ^ r r - : Madrid 27. 

sm<0 
Como ayer, las tribunas están ates

tadas de público, predominando las 
«eneras y loa sacerdotes 

En el salón de sesión es, la concu
rrencia de senadores ei también ex
traordinaria. 

Abierta la sesión y aprobada el ac
ta se da menta del fallecí miento del 
senador vitalicio, don Luis Canalejas. 

El presidente señor Montero Ríos y 
los señores AzcárraKa, «ende de Casa 
Valenoia, Salvador (don Amó»), obispo 
de Zaragoza, Polo y Peyrolóny Agui
lera pronuncian discursos encomiásti
cos del difanto. 

El ministro de Marina agradece es
tas manifestaciones en nombre del 
Gobierno. 

Entra en el salón el presidente del 
Consejo a quien se le da el pésame. 

Continúa la discusión del |proyecto 
de ley del candado, concediéndose la 
palabra al obispo de Jaca, qne la te
nia pedida desde ayer. 

E l proyecto qne ae debate—empie
za diciendo—no debe salir ni saldrá 
de la Cámara. 

El Gobierno, en vez de preocupar
se deios religiosos, se debería ocupar 
del excesivo número de l«gias masó
nicas qne existen. 

Después de decir qne el Gobierno 
recaerda al corregidor de Almagro, 
qne Be murió de disgusto porque le 
hicieron á nn vecino largos los calzo
nes, manifiesta, que á los frailes no 
los mantiene el Gobierno sino el pue
blo de su bolsillo particular, y que ta 
injusto qne se diga que los religiosos 
viven de sis riquezas. 

El orador protesta de que se prohi
ba á los religiosos • eunirse y termina 
baciendo algunas consideraciones fa
vorables á las órdenes religiosas y en 
contra del proyecto, 
e Contesta al obispo de Jaca el señor 
Rosell. 

Declara éste, qne el poder civil in
tervino siempre en la Religión y que 
se necesita el proyecto por ser medida 
de Gobierno. 

Suplica á los obispos que tranquili-
een los ánimos, soliviantados, y afirma 
que el proyecto se aprobará por serle 
necesario al Gobierno. 

El obispo de Jaca.—De ser apro
bado originará graves trastornos. 

El señor Rosell continúa y da fin á 
su discurso diciendo, que en su sentir, 
deloúoico de que se trata es de ha-
eer dividir el mundo entre católicos y 
liberales. 

El obispo de Jaca.—En católicos y 
no catótícos. Hay personas que se Ha 
man b'b eral es y no lo son. 

Interviene para alusiones el obispo 
de Guadix. 

El proyeeto—diee—es nna extrali-
\ nutación del poder civil. La potestad 

de la Iglesia no paede estar sometida 
á ninguna obra. 

Expone la doctrina teológica en de
fensa de las asociaciones religiosas y 
dice, que cuando los religiosos hacen 
sus votos dejan de pertenecer á la so
ciedad y dejan de ser españoles. 

El señor Dávila.—Razón de más 
para que les apliquemos la ley. 

El citado señor Dávila coutesta bre
vemente, al obispo de Guadix. 

Se suspende el debate y se levanta 
la sesión. 

2 «! !t7 ú ¿ í 
Preside la sesión el eonde de Re 

manones.M ' 
La concurrencia de diputados y de 

público es escasa. 
Aprobada el acta, el señor Bnrell, 

contestando á alguna» observaciones 
hechas al presupuesto de Instrueción 
publica declara, que algunos aumentos 
8e han hecho á expensas de otras par
tidas, pues el Tesoro sólo puede con
tribuir á los gastos de Instrucción con 
46 millones, suministrando los restan 
tes hasta 52, las Diputaciones y Ayun
tamientos. Las C á m a r a s - d i c e — s o n 
Jas que tienen que resolver este pro
blema. 

• . El señor Ñongues explana su annn-
eiada interpelación sobre la junta de 
arbitrios de MeiiUa. 

El diputado republieano dedica en 
primer término un sentido recuerdo á 

j <wn Luis Canalejas, y tras esto entra 
en materia. Anuncia que no tratará de 
la campana de Melilla y declara que 

í e n S | i a ¿ f f e ° n S O l i d e n a e 6 t r a dominación 

L L e e Q n a carta del señor Paraíso en 
« q n e este dice, que no resolviéndose 
añora la cuestión de Marruecos puede 
Peligrar nuestro prestigio. 
a h n l ° e a ? t d e l a Jnnta de arbitrios, 
inVf* i P O r a c r e a e i ó n en Melilla de un 

s e n t í a 7 I n S t i t t t t 0 d e s e g i m d a e n ' 

a n o S ^ 8 d e numerar infinidad de 

njenn plan de urbanización." " 

eonfoSf* é s t e q ó e e l Gobierno está 
X T m n e h a s d e l a s 

p í o TJ* f o r G l Q l a d o el interpelante 
D e ñ r í i T 8 8 a l a Práctiea, 

w £ d \ ^ administración de la 

tó « f e c h o s Ayuntamientos. ' 

• ¿ " m v e s H Í 0 - ^ ™ 1 1 5 2 1 - 8 6 fciciera 

^estigaeion, habría motivo para 

muchos procesos. (Grandes rumores). 
El marqués de Lema se' ocupa del 

nombramiento del señor Altanara de 
inspector general de enseñanza, euyo 
eargo desconoce. . 

Además hace alusiones & la inspec
ción de monumentos. 

El ministre de Instrucción pública 
hace notar que ambos cargos se orea
ron por decrete. 

El marqués de Lema los censura, 
porqae á su juicio ha side borrar de 
nna plumada lo legislado en machos 
anos. 

Ss entra en el orden del dia, conti
nuando la disensión del presupuesto 
de Fomento. 
S I El señor Igual nen.snme el tercer 
torno en contra. 

El ministro de F omento hace el re
sumen del debate, sobre la totalidad, 
recogiendo las principales ideas de 
los impugnadores. 

Expone, qne los diferentes aumen
tos representan 25 millones más qne 
en el presupueste del ano anterior, y 
termina m?,nifestando que considera 
imprescindible el presnpnesto extraor
dinario. 

¿3e aprueba la totalidad y comien
za la dis/jnsión del articulado; 

El sejior Monte» Sierra haee obser
vaciones sobre la creación de la Di
rección general del O mercio. 

E l señor Gallego la defiende. 
Se; aprueban , cuatro artículos, se 

torna en consideración una enmienda 
del señor Neugnés al qnintj y se 
•¿prueba hasta el noveno, mediante 
algunas aclaraeiones. 

Entra en este momento el señor 
Canalejas, á quien se apresuran á dar 
el pésame infinidad de diputados. 

El señor Pedregal protesta de qne 
se -supriman plazas de ingenieros de 
minas de la última eategoría, para 
mejorar otras superiores. 

También protesta contra el capitulo 
19, por la cifra de gastos para la alta 
inspección. 

Al votarse el capítulo, los republi
canos piden votaeión nominal. 

El presidente suspende la disensión 
y lo» republicanos protestan. 

El señor Montes .Sierra combate la 
construcción de un nuevo "break", 
con destino á Obras públicas. 

El seaor Amanan la defiende, por 
hallarse el aetual inservible. 

Se aprueba todo el. presupuesto y 
se levanta la sesión. : - T 

r*!eas 
Madrid 27 

E l fracaso de los conservadores 
Un personaje que disfruta grandes 

simpatías ectre los liberales conserva
dores y que ha oeupado con éatos al
to* cargos, imponiendo á la política 
un matiz especial,' hablando con un 
personaje liberal recordaba, que en la 
última etapa de mando, los conserva
dores, con sus extraños y bruscos 
cambios de orientación, borraron el 
recuerdo de !a tradición económica de 
Víllaverde, para reseeitarlo después y 
mantuvieron los viejos procedimientos 
inquisitoriales con protesta del país. 

Reconocía el conservador de refe
rencia la buena voluntad del Sr. Mau
ra, pero lamentaba que persistiera te
nazmente en el error. Una rectificación 
hebiera evitado el fracaso de los con
servadores. 

Confia el político de quien son estas 
dnclaracion es, recobre MU cohesión tra
dicional. De lo contraria el buen de
seo de todos por seguir formando un 
organi-mo "de-aparente robustez, es 
inútil. Las tendencias tímidas torea
rían cuerpo "y frente á Ja tradición his
tórica qne representan los señores 
Sá; chéz Toca, Dato y González Besa
da, anidan á la mayoría de los conser
vadores, se alzaría el señor La Cierva, 
apoyado por el señor Cambé, quien 
suena con un partido católico regiona-
liata. „ 

El senorjtfaara, retirado, apoyaría 
á estos personajes. 

El autor de estas declaraciones ter
minó eon las siguientes palabras: 

"Podrá no ser real todo esto, pero 
con el tiempo cristalizará mucho V " 

Interpelación aplazada 
El sener Vázquez de Mella ha ma

nifestado, que aplaza su anunciada in
terpelación sobre las declaraciones 
que publicó en un periódico parisien
se, hasta que se discuta la ley del can
dado, para no restar interés á este de
bate. 

Consejo en Palacio 
Siguiendo la costumbre establecida, 

boy, como jueves, se ha verificado 
Consejo de ministros en Palacio, bajo 
la presidencia del Rey. 

La reunión ha sido brevísima. • .-i-:: 
El presidente pronunció nn corto 

discurso, acopándose de los debates 
parlamentarios y de los informes re
cibidos sobre la huelga general en 
Sabadell. 

El Rey se opuso á que se prolon
gara el Consejo por la desgracia epie 
aflige al señor Canalejas, á quien «fió 
el pásame por la muerte de su he**--} 
mano Luis '_'.'.'' -

Ei jefe del Gobierno. manifestó 
Monarca que no le ponía á la 1 o9~ 
la concesíoe de recompensa-̂  ¿ _ „ 
sonalidades valencianas, . - f ' i. i - 3 . ' ̂ j t tener eme 

Nombrando magistrado de la Aa-
díencia de Albacete, á don Segundo 
Isaac Pozas. 

Idem vocales do la junta ealifleado-
rn del poder judicial,.al magistrado 
dei Tribunal Supremo seflor Obaya y 
á don Pedro Lavin. 

Concesión de dos indultos de penas 
leves. 

La ooBferoneiá eon los moros 
Con motivo.del Consejo en Palacio, 

hubo necesidad de aplazar la confe
rencia anunciada para hoy entra' los 
diplomáticos españoles y marroquíes. 

E l ministro de Estado ha esoritb al 
Mekri diciéndole, que como el entie
rro de don Luis Canalejas es mañana 
á las diez y media, antes de esta, ho
ra podrán conferenciar ó si quiere 
puede aplazarse la conferencia para 
el sábado. 

E l Mokri no ha contestado aún. 
Debate favorable 

La sesión de la Alta Cámara, había 
despertado igual expectación qne ayer. 

Las tribunas estaban llenas de se
ñoras y sacerdotes. 

En el salón de sesiones, la concu 
rrencia de senadores, era también ex
traordinaria. 

Asistían á la sesión, machos dipu
tados. 

Todo el mundo esperaba, que el 
obispo de Jaca haría chistes, pero se 
llevaron chasco, porque en contra de 
«u costumbre eBtuvo correcto en la 
forma y eomedido en la frase. 

Respecto al fondo del asunto, no 
aportó una sola idea, imitando al se
ñor Polo y Peyrolón en Jas vulgarida
des é insulseces. 

Todo esto- favorece 'granelmente:el; 
proyecto! 

Respuesta de E l Hokrl 
El representante del sultán, ha con

testado al señor García °rieto, acep 
tando el aplazamiento de la conferen
cia hasta el sábado. 
E l prooesamleoto de loe diputados 

El ministro de Gracia y Justicia lee
rá mañana en el Congreso un proyec
to de ley regulando la jurisdicción pa
ra procesar á los diputados. 

Lss líneas generales coinciden con 
el último que se presentó. 

Lectura de nn presupuesto 
La Comisión de Presapnestos del 

Congreso bá dictaminado el de Ins
trucción pública. 

El dictamen se leyó al finalizar la 
sesión." 

Los tres turnos en contra de la tota
lidad los consumirán los señores Zu-
Ineta y Giner de los Ríos r

 r 

Actitud enérgloa 
S é atribuye á nú-caracterizado con

servador, la declaración, de que si/el 
Gobierno no adepta medidas enérgi
cas para evitar la campana de la pren
sa radical, contra los señores Maura y 
La Cierva, los diputados conservado
res están dispuestos á renunciar sus 
actas. * 

Sin ses ione» 
E l conde de Romanones ha confir

mado, que desde el sábado no habrá 
sesiones de Cortes hasta el miércoles, 
por ser el martes fiesta de Todos los 
Santos. 

In t e r e se s g r a n a d i n o s . 
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Impresiones optimistas 
Los comisionados de la costa gra

nadina, están ultimando de recopilar 
los datos que les pidió-el ministro de 
Hacienda. \ 

Mañana'los pondrán en.limpio, y 
prot abléntente el sábado visitarán al 
señor Cobián para entregárselos. 

Después de esto reanudarán las vi
sitas á personalidades--politieas. 

En caso-necesario,%eonvoearán una 
rénniótíá la'que asistirán productores 
de cana y de remolacha. 

La impresión general sobre el re
sultado dé las grstiopes, es optimista. 

e r í 
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Detallas del fallecimiento 
A.1 divulgarse hoy la noticia^dél fa

llecimiento de don Luis Canalejas^ go
bernador civil, de Madrid, que ocurrió 
la madrugada última, prodojó én to
das partes sincero sentimiento. 

Loo doctores que- asistían- á ••don. 
L̂ ais Canalejas, visitaron á ¡ laSf;do¿é. 
de la noche al •presíd&ité; 4et'doi^.ej<¿' 
para participarle, que'' su ¿bennaTko 
se hallaba en inminente peíígrík !% e' 
muerte.... • . -. ; • 

Añadieron,; que el fu&esW d;€8eniace:. 
se retardaría unas horas y ^ne ^podría 
descansar un rato. ' •' -'•-> •• 

Una hora más-tarde, í S e agradó el 
enfermo, el cual-seárjogába por--ieon-
secuenciá de la hipertrofia del 
zón. 

Sé dio aviso 
Bárbara 

lejas, dándole el pésame. 
Por el domicilio del finado desfilan 

también centenares de personalidades 
do todas las-clases sociales. 

En señal de duelo 
El Congreso de la trata de blancas 

celebró esta mañana la cuarta sesión. 
Después de ser aprobados IOB asun

tes que figuraban en el orden del día 
y de pronunciarse discursos necroló
gicos por el fallecimiento de don Luis 
Canalejas, se levantó la sesión en se
ñal de duelo. 

E l entierro 
Después del Consejo de ministros 

en Palacio, el señor García Prieto es
tuvo en el ministerio de la Goberna
ción confiere ociando con el subsecre
tario senór Latorre, para organizar eí 
entierro de don Luis Canalejas. 

Se verificará mañana á las diez y 
media, y constituirá una gran maní* 
festación de daelo. 

La comitiva la compondrán: un es
cuadrón de la Guardia municipal, la 
carroza fúnebre, un escuadrón de Guar
dia eivil y otro de Orden público de 
caballería. 

E l Ayuntamiento 
El Ayuntamiento levantará mafiana 

la sesión en señal de duelo, por el fa
llecimiento del gobernador. 

La Corporación en pleno, bajo ma-. 
zas, y eon la banda municipal y las 
carrozas, asistirá al entierro. 

L a Bipútaolón y el Gobierno 
La Diputación provincial y todos 

los funcionarios del Gobierno civil,' 
asistirán mañana al entierro de don 
Luis Canalejas. 

Signe el desfile , 
Continúan desfilando por la easa 

mortuoria millares de personas de to
das las claseB sociales. 

Mortaja y fére t ro 
E l cadáver de don Luis Canalejas 

ha sido amortajado de levita. w 
Se le ha encerrado en un severo 

féretro. 
L a ve o ante de vita liólo 

La vacante de senador vitalicio que 
deja don Luis Canalejas, la ocupará el 
duque de Béjar, que tiene probada su 
aptitud legal y que ha sido admitido 
como senador por derecho propio. 

Informados tosiera 
BOLSA B E KABBZB ;. 
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cora-

consultar.algunbs .datos. 
Seguidamente el ser. 0 r Canalejas se 

msrehó ? cata ae 83 
E l ministro 

puso 
nes siguientes: 

de 
nermaco. 

Grada y Justícia 

>. al- párToeo'ldé .Santa 
el cual acudió prontamente 

y .administró los últimos ; sacramentos 
al enf'¿rme. 
. A Vas dos de la madrugada rallecié 

don. Luis Caualejas. .UTOSÓB 
Minutos después, á las -dos ^ - i * 

üegó el presidente del . O o ^ " " ¿ ¿ 
arrollándose nna. esce*^ do lo ío^ ima 
eon la esposa e hi^g d e l 

H ^ f e ^ c a c l ó ñ d e duelo 

!

; ^ d e s f i , a d o por casa del pre-
sidenio del Consejo millares de per
sonas para firmar y dejar tarjeta. . 

Los primeros dne llegaron fneron 
les señores Maura, Moret, Sánchez 
Guerra, La Cierva, conde, de E&manc-
nes y Montero Ríos. ¡¿¿zy.y' . 

Después fueron llegando senadores 
y diputados de todos los partidos y 
las autoridades. 

-

1 

Valores del Estado 

Interior fin corriente. 
a fin próximo,. 

- • ' m : eentádoserieP 
. E 

D 

" " * - S 
Amortizable 5 por 100. 

m serie P. . 
. E . . 
, D. . 

C. . 
• m B. . 

» A . . 
, 4 per 100. 
- ¡- serie E . . 

• * - n " 
" s* • 

• " A * 
• . . » • 
» diferentes series 
Aeolones 

Banco de España . . . 
, Hipotecario. . .' 
, de Castilla . . . 
a Hispano Americ, 

Tabacos. 
Explo?ivos . \ 
Altos Hornos .*. . . . J 
Azucares.—Preferentes; 

o — Ordinarias.! 
„ — Cédulas 
Obligaeiones 

Cédulas hipotecarias. . ¿01455 OO'OO 
Obligaciones azucare. - : ^03*00 83'00 

0 A H B Í O 8 
París á la vista. Pranc°| I 7'20¡ 
Londres n Libras!! 27'lój 

BOLSA B E PARIS 
4 por 100 ext. españoLI) OO'OOi 
4 por ICO francés. . . .|i 00/00|-

A Z Ü C A B E E A S Y P A A V C Ó S 
.3 Laa.^cioneS:preferente8 de la Só-
piedad,General Áznéarera han- 'estado. 
desanimadas Las Ordinarias'han me-

83'30 
83'55 
83'15 
83'20 
83'80 

• 85'75 
•85*75 
85 80 
OO'OO 
00*00 

lOl'OO 
ÍOI'IO 
10115 
iori5 
101*15 
101'25 
00*00 
92*00 
00*00 
92*60 
00*00 
92*00 
00*00 

453*00 
242*00 
00*00 
00*00 

350'00 
325*00J 
00*00! 
56*00 
15*00 
GCrCO 

83*30 
83*60 
83*10 

. 83*20 
83*20 
85*70 
85*85 
85'85 
85*85 
00*00 

101*00 
00*00 
00*00 

101*20 
101*20 
101*20 
00*00 
00*00 
91*50 
92*00 
0000 
92*00 
92*00 

453*00 
00*00 
00*00 
00*00 

348*75 
325*00 
00*00 
55*50 
16*00 
83*00 

Terremoto» y temporal 
A la una y media de la madrugada 

ultima se SÍBÍÍÓ en Melilla un intenso 
terremoto. Su duración fné brevísima. 

Poco después hubo dos más. 
TodoB ellos fueron en dirección 

Norte Sur é iban acompañados de rui-
doB\»ubtérráneo8. 

En el Peñón de la Gomera se sin
tieron también, los terremotos, produ
ciéndose gran alarma. 

E l vecindario se levantó sobresal
tado. 

Ha concluido el temporal que venía 
reinando en aguas de Melilla. 

Han regresado los j buques que se 
refugiaron en Ohafariñas. 

En las kabilas ha llovido torrencial-
mente. 

7*10 
00*00 

9360 
00*00 

N o ü c i a s T e B a r c e l o n a 
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Meeting de motalurgieoa 
Los huelguistas metalúrgicos cele

braron anoehe un meetiBg para daT 
cuenta dejas gestiones del ministro 
de la Gobernación. 

Se adoptó el acnerdp de que maña
na empieee el reparto de socorros á 
lo» huelguistas. 

Merino ©n oama 
E l ministro de la Gobernación guar

da hoy cama por hallarse ligeramente 
indispuesto. 

L a huelga de Sabadell 
Hoy no ha acudido ningún obrero 

al trabajo en Sabadell. ' 
Toda la mañana ha habido tranqui 

lidad absoluta. 
En las primeras horas del dia hs 

caído, una-lluvia torrencial ,qne ha he
cho imposible la permanencia en las 
•alies. 

La mayoría de los comercios están 
cerrados. 

Se han adoptado grandes precau 
ciones. a ••> .; 

La Guardia civil patrulla por las 
callea..; -.1 ;i I j l 

Si mañana continúa la huelga gene
ral tendrá que llevarse á Sabadell pan 
de otras poblaciones. 

Al medio día cesó la-lluvia y co
menzaron á recorrer las calles grandes 
grupos de obreros. 

. Mañana se reunirán las fuerzas vi
vas de.la población para tomar acuer
dos encaminados á garantizar la tran
quilidad. 

La Solidaridad obrera ha.-invitado.ú 
los obreros de Barcelona, que puedan 
hacerse cargo de alguna familia -fie • 
huelgui8tas.de Saba iell, _qüe lo comu
niquen á lá Federación. -. 

t En parte ' 
Los obreros de Tarrasa_ han /acep

tado en parte la fórmula- que propu
sieron el sefior Merino y los°patroños. 

TJna rer.nión 
En Sabadell huelgan cerca de 3 . 0 0 0 

obreros. 
Se ha reunido el Ayuntamiento, 

llamando á personalidades bancarias 
independientes de patronos y obreros. 

STotioias 1E quistan tes 
Las últimas noticias que se reciben 

en Barcelona, de Sabadell, producen 
gran inquietud. 

Según ellas, aumenta la excitación, 
temiéndose desórdenes, á pesar de las 
precauciones adoptadas. 

Las tropas están acuarteladas. 
Herino agravado 

Al atardecer, el ministro de- l a Go
bernación sufrió un recargo en 1a le
ve enfermedad que padece, y.-'á causa 
de él no pudo realizar las visitas que 
tenía anunciadas. 

Conflicto qne se agrava 
Las últimas nótieias que se reciben 

de Sabadell en Barcelona, dicen, qne 
el-conflicto se agrava. 
. Se reconoce, que -laintervenéiórrdel 

señor Merino, sólo ha servido para 
empeorar la huelga. -

No se espera nada práetiéo de las 
gestiones del Ayuntamiento.. 

Se ha prohibido en Sabadejttj'^^ñT 
irada de forasteros. .titpiyi^ z s-

Las tropas están--acuartéladasi t I = ! : = ! ,' : S Í 

Disgttst(r'tó4os-navieros 
I X Xos .navieros de Bilbao, óUsgastajos 

l a ü G i i i i á e i ó n d e l R i f 
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•-* ¿síi "Agxeíd^i'.5|e ios moro» 
. Eñ Mejilla no se habla más que de 
:ídpiwe.go'óeurridq eñ Benisidel, ptoxi-
midades.d^'Üxiam. i , •/. ' Tí'; 
' .La, fantasía popular lo abulta con
siderablemente.^ 

El. martes" último salió unaeomisión. 
militar, presidida por el coronel Do
mingo y formada por tres comandan
tes, un capitán- varios ordenanzas y 
algunos policías indígenas. 

L á Comisión fué; al monté Milón, á 

j orado üñ entérbj; 
'Los francos éstán^firmes. . Ijiqjidamente por el( propositó del'ml-

nístro 'de Fomentó^ de modificar ;las. 
primaste i^ega« ión ,ban ̂ recabadpr 
eLap.oyoTiBr.la CámaraTde : Comercio, 
para^enviár'i. nna cpmiiió'C á :M^ind 
que realice ge8jionesv>.- ¿;> 

D8scul ir imikt0 de sn crimen 
''Dieen/de Monfortê gue en ^ppzo. 

¿S una casa áituadá ̂ r c á del 'bánéa 
rio de Orite,'ha-sido" bailado sil cadá
ver aC™** símente, -joven de -15 anes,, 
q i e ' h a b ^ V ^ ' T ^ ^ Í ' ' ^ - • 

El juzgada pracüca diligencias. 

Mermflb J i 8 t i f l 0f l ido8 ^ 
El duque de V e ^ a h a - e n t r a d o 

fin de colecar sécales para los traba- ^ ¿ ^ ^ f f i K í L a * ^ ísáfcsi r - - j - El seaor-Dato signe ada»., ^ Á ¡ a k g a . 

Jó\ 1 - i ' E l d o H o f M e t o a v e i t í a - s e w ^ 8 ^ 
Al atravesar un poblado recibieron I y ¿ d o e n términos alarfifantes,-

tres disparos, á los que contestaron! . doctor Camisón sé halla es*^" 
los nuestros largamente, ahuyentando'} te¿0 extremo • " 
á lo» habitantes. | Algunos periódicos de la noche, 

to que no alcanza á la clandestina, : 
siendo sólo una garantía engañosa 

Las opiniones de los congresistas \ 
se dividieron. 

Se aprobaron los apartados relati
vos á la conveniencia de solicitar un 
acuerdo de las potencias. 

Macana se verificará la sesión de 
clausura, pronunciando un discurso el 
ministro de Graeia y Justicia. 

Los congresistas estuvieron hoy en 
San Fernando. 

Mañana habrá en honor de ellos una 
recepción en el real palacio. 

Están invitados los jefes de las mi
siones de los países representados en 
el Congreso. 

D e l E x t r a n j e r o 
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La República en Portugal 
Comunican de Lisboa, que las Fe

deraciones obreras del Norte y del 
Sur han aconsejado á sns asociados, 
que no dificulten las reclamaciones y 
la acción del Gobierno. 

—Treinta religiosas han reconocido 
la República. 

—Los socialistas han pedido que se 
convierta an convento en Casa del 
Paeblo. 

—Se ha agravado la huelga de ca
rreteros. Intervendrá el Gobierno pa
ro solucionarla. 

Muy pronto-se promulgará una ley 
de. huelgas. 

— E l ¡ Gobierno ha declinado asistir 
á los funerales en la Catedral, mante
niéndose agen o á los caitos. 

—Seban suprimido las plazas que 
afectaban á Ja , Corona,' .aboliéndose 
todas las pensionos. 

— UE1 Diario Oficial" signe publi
cando disposiciones con carácter de 
leyes. 

En uu decreto de hoy, se deelaran 
libres les cursos de la Escuela poü-
técnica. 

Muy en breve se publicarán leyes re* 
fei entes á la emisión del sufragio, á la 
administración interior, á la prensa y 
á las reuniones públicas. 

Van encaminadas á dejar á los ciu
dadanos toda la independa ante las 
urnas. 

Se sabe que el Gobierno de Méjieo 
reconocerá muy pronto el nuevo régi
men de Portugal. 

—Se desmiente que se hallen pre
sos religiosos.extranjeros.' 

— E l ministro de China ha confe 
renciado con el de Negoeios Extran
jeros. 

—Ha vuelto á publicarse el perió
dico monárquico "El Correo de la ma
ñana", con carácter independiente. 

La aerostación -
Dicen de París, que el dirigible 

"Morning Post", constrnldo por cuen
ta del periódico del mismo nombre 
hizo un viaje desde su cobertizo dt 
Moisón al parque aerostático de Ai-
dershot (Inglaterra). 

Al descender sé rasgó la envoltura 
y cayó-el dirigible con gran estrépito. 

No ocurrieron desgracias persona
les. 

Generales anegados 
Un despacho de Londres dice, que 

á la altura de Puerto Pozo ha naufra
gado, por consecuencia de nna explo
sión el cañonero haitiano "Eüberte". 

Han perecido setenta personas, in
cluso diez generales que iban á tomar 
el mando de las tropas del Norte. 

El Nuncio en Portugal 
El Nuncio de S. S. eñ Lisboa, mon

señor Touti, estuvo ayer en el Vatica
no conferenciando con el cardenal se
cretario de Eatado. , -

Hoy lo recibirá el Pontífice. 

Un estreno 
En el teatro de la Cgmedia.-france

sa, de París, se estrenó anoche C O D 
éxito la comedia en cuatro - actos de 
Pedro Wolfi "Las Marionetas". .. 
, Xas víctimas de la aviación 

Participan de Roma, que en el ae
ródromo de Centocelle él teniente de 
ingenieros José Salietti, perteneciente 
á la escuela militar de aviación, se 
ejercitaba en un biplano Sammer; 

Hallándose á 3 0 0 metros de altara, 
se vio volcar, repentinamente- el ana> 
rato,eayendp rá'tierraep'n'et aviador. 
. s;El gentío qué'presenciaba la p'rite-
ba, / l ió un grito ,de .terror. y.aeúdió al 
iugár donde había caído "elTnoJáno. 

.Debajo dé este "había quedado el 
teniente, el cual fué extraído con el 
pecho y el eráneo destrozadoŝ - jiero-
con vida aún. 
,,vSe-le colocó eñ un automóvil y ."se 

de condujo al- Hospital, pero falleció 
-antes-de llegar á él. 

El suceso ha causado sensación." 
La revoluciáh én ürapay 

. Un cablegrama .de. Buenos Aires 
¿ice que un grupo de" revolucionarios 
uruguayos han invadido- -él territorio 
del Uruguay por lar frontera'brasileña 

Viajeros de Montevideo dieen que 
han sido detenidos varios oficiales de' 
ejército uruguayo sospechosos de ser 
adietes á los revolucionarios. 

E l Gobierno argentino ha adoptado 

E l jefe del poblado se presentó, a' 
la comisión y afirmó que los disparos 
los había heeho un indígena, enemis
tado con uno de los polieías. 

A más de esta explicación hizo pro
testas de amor á España". 

La comisión regresó i Atláten, ayer 
í reanedo los trabajos,- iníeurnandose-sin" 

ser molestada. 3 " V 
r ,; Oficialmente se ha ,qñitádÓ. impor-
taneia al ásriñáo, armqáe la fantasía 
popular .sigue .forjando otros relatos 

> ^m^^^^Í^^\ ^ «ifierea: - ^ ^ á l m e i i t e -de la ver-'J • E l doétor Gástelo sostuvo,-que es 
grauQ aesae tíar«elona al señor Cana- \ sióa oficial. *•-• - - - ^ lo nrnH*ración. n 

•--v 

tas rs 

dieron la notiéia rdé ^ue' habia.. falle
cido, w r ó se desmintió después. 

El notable pintor JJaneses.estagra-, 
vemeñte enfermo también. 

: Disettsio'nempeSada^ » j h 
Él Congreso de.la!#áta,dé blocas;] 

ha•eeleb'radg sesión ésta tarde., 
.-Én- £Ü*.:se ha discntickO .extensa-

'mentelosjüstíntes ¿Jrigéüesde la tra-
.ta aetuaseas. -— -----. ——«Ssa ce 

Eí debate fné «ikÉádisimo. 

^cauciones para,mantener .la r 

"Son inexactas—dijo—las manifes
taciones que se me han atribuido so
bre la política española. Tengo que 
haeer demasiado en mi casa para 
preocuparme de la ajena. 

La República portuguesa buscará el 
vivir en armonía y cordialidad con las 
demás naciones, cualquiera que sea 
su régimen político. 

En verdad, que fui siempre apóstol 
de la federación ibériea, eon la aspira
ción para el porvenir, porque la con
sideraba como la primera etapa de la 
federación latina, que conduciría á la 
federación humana como hecho de 
progreso y civilización, pero no tengo 
la intención de hacer propaganda ibé
rica en este momento, porque podría 
interpretarse mal. 

Mi deber es respetar los regímenes 
de todos los países. 

Cada cual trabaje, si quiere, por BU 
emancipación. 

Los republicanos portugueses no se 
entrometerán en la política española. 
Esperamos que el gobierno español 
tampoco se entrometerá en la política 
portuguesa. 

En la última conferencia que di me 
atribuyeron propósitos y palabras que 
ni tuve ni ¡pedia tener. 

Sí hubo oradores que hablaron de 
berismo pero no estuve entre ellos. 

Comprendo mi situación diplomáti
ca y los deberes que impone la cor
tesía internacional. 

El señor Magalhaes Lima marehará 
á Lisboa el sábado próximo. 

Una demostración científica 
El H ierro Brava i s es el remedio 

más eficaz contra la-Anemia, la Clorosis, 
los Colores pálidos, la falta de Fuerzas, 
la Endeblez de Constitución, etc. 8in 
olor ni sabor, el H ierro B r a v a i s es
tá recomendado por los médicos del 
mundo entero. No extriñe, no ennegrece 
los dientes: da en poco tiempo Salud, 
Vigor, Fuerza, Belleza. 

/ T o n s n l t a e spec i a l . f>§» 
V * . — — Ae enfermedades de la 

larlz, Garganta y Oídos 
i* tres A etneo.-Gra.tls * loa po-
•jrea, de una 4 dos. 

Médico del Cuerpo de Sanidad Militar 
B u e n s t t c e s o , n ú m . 15 

Cambio de dueño 
. E l acreditado industrial motrileño dos 
Francisco López Jiménez, dueño de la 
favorecida fonda del Mar en Calahonda, 
ha tomado en traspaso la de Motril La 
Granadina, conoeida antea con el nom-
ore de El Porvenir. 
SAI frente de ella ha puesto á su hijo 

político D. Juan Olmedo Martínez, per-
üona muy competente en asuntos de la 
clase del qne se trata. 

La larga práctica de los señores cíta
los y su cimentado crédito eon garantía 
para las personas qne ae alojen en La 
iranadina, que por estas razones y por 
a de hallarse en lacalle de Cruz de Con-

cha, número 3, vía enclavada en el cen
tro de la eiudad y en la que se hallan 
todas las oficinas, ha de ser la más fa
vorecida de Motril. 

A N U N C I O 
Se desea una institutriz, profesora de 

piano, para educar una niña en Orgiva. 
Darán razón, en el pabellón del Go

bierno militar, qne ocupa el oficial se-
ando D. José Rodríguez. 

AVISO IMPORTASTE 
Esteras de tomisa y pita, coa variados 

dibujos, ¿ 0,95 pesetas los 84 centíme
tros. Esteras de dos preciosas caras, á 
1,-40. Esteras alfombradas de todas cla
ses, £ precios nunca vistos. Sé 'colocan 
esteras de tomisa, á 90 céntimos bsbit¿. 
ciés,.No envidar ias 8«súaa: frente el eafá 
Lüpsr:*!, Acera-Oc D«rró, ná:a..£G. 

g ; L A B R A D O R E S 
Se vende/'simiente de haba Tarrago

na legítima, de 7 á 8 pepitas, cegida en 
1909, y trigo de Baza sembrado un año 
en el terreno. Darán razón en la Alque
ría del Fargue, carmen del tío Blas. 

A R R E N D A M I E N T O 
desde 1." de Noviembre próximo de una 
casa principal, i sol saliente, eon tres 
faehadas é inmejorables condiciones hi
giénicas, en la calle de San Matías, 17. 
Puede verse todos IOB días. Para tratar 
Plaeeta del Boquerón, 40. 

A los labradores 
•Sé vende-trigo semental, procedente 

deaBaga, sembrado un año de vega y se
canô  garantizando; su. seleeción. Para 
los pedidos, Alhóndiga de granos (Gra
nada), Rafael Rivera y Bernardo Castro, 
y éñ Asquerosa José Daza. 

Persona instruida, de inmejora
bles antecedentes y eon garantías las que 
se deseen, qne posee algunos conocimien
tos comerciales, desea coló ¿ación para 
administrador, cobrador ó cargo análo
go. Informarán calle de San Miguel Alta, 
numero 10,2;*?-....: 

gu terwtono argentino han sido 
aore¿C¿á¿da»? muchísimas armas des-
tinadks é 'revolucionarios uru-

^ O S ' E s p a f l á ^ P o f t ü t a l 
Informan de P á r k ' ^ ó e ^ político 

portugués Magalhaes L™*, .«p te j tan -

das-por algunos periódicos, sonreías 
rejaábnes.entre Portugal v España, 
-hahecboias siguiecíeí? .man^.stacio-

En-lAS BAÑOS D E L LEON.se prepa
ra un bañó alealino-yodnrade^balsámieo 
propio para combatir todas las enferme
dades de la-piel, aun. las .más rebeldes. 

Por resultar el baño vioformisado, 
actúa, de-modo muy directo sobre los 
árganos del'aparato respiratorio, siando 
muy conveniente para curar las afeccio
nes propias de estes .órganos. 

Tenemos éértrficads-de análisis del 
doctor don Juan Naele. . 

i síe «ais* rt*f«».MPs«fwan t >.-£ . 
« C - ' - O - * — • — • - : 

¿use* _ 

R E G O R D A T O R l b S 
L o s recordatorios de a n i 

versario' m á s a r t í s t i c o s , ele-
g a n t e í s y severos, los ríen fe fs 
el p ú b l i c o en la i m o r e n i t <le. 
E L D E F E N S O R - H a y ái&z 
modelos distintos 

http://huelgui8tas.de
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http://etneo.-Gra.tls
http://LEON.se
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^igeneiaídeTapores frasaüáMcos ¡a_ . ^ p g ^ 
EL BRASIL Y LA ARGENTÍKA 

servicio de las unportantes{Iilneas Postales I^afianafli r n tg» 0 5 J J , D - J 

" I T A L I A " Y «LA L I G U E B BEASELIANÁ" tí 
P A R A S A N T O S Y ^ B Ü E N O S A I R E S 

de la Compañía "Italia" £1-paquete postal st¡B?JL«9\&3><g&} 
se espera en Gibraltar el día 29 de:Octubre jü 6aldrá el mismo dia.. . 

A d m i t i e n d o p a s a j e r o s p a y a M o n t e v i d e o 1 . 

E l paquete postal perteneciente á "LaN: 
Ligare Brasiüana" 

se espera en Gibraltar el dia .31 de Octubre y saldrá el mismo dia. 
(fisto» vapores no tocan en ningún puerta? español).-— Admiten pasajeros'1' 

de cámara y de tercera clase. Los de cámara jjL precios equitativos. 
' E a t e r c e r a , 1 7 5 j p e s e t a s . 2 £ í ¿ ¿ ' Z?'ihfX: 

Ttóto inmejorable, alumbrado eléctrico. Pan,, carne fresca y vino todo. el . 
viaje: •Comida abundantiaimaj médico, medicinas y enfermería gratisi , l¿ 

Se recomienda vengan provistos de la eédnla personal para-el desembar
que en Buenos Aires.—Para pasaje, y más informes^ siaB OÍ» «iüf-
¿cúdassá Jnan Carrara>|/Hijps,—-éaileBeaL'G-IB^AEÉÉá|to 

Para informes en Granada, acerca de la c^gajSan :jaciiitp>il4.si:- ¡ bis 

áo&tí 

Boes ív. 15 c=ac-3trad& w. 40 eñes -de eipeneDSias en los Hospitales de Paris 
i» DE . " B i. — f P A £ A H . C U B A C I O 

EPILEPSIA - HISTÉRICO 
- .HISTERO,. EPILEPSIA---, 

BAILE DE'SAN'VICTOR 
ÍHFHRHEDADESIDH. CEflEBSO-

1 Y DE LA ÜSEDULA ESPJHAL 
DIABETIS AZUCARADA' 

CONyULSlOMESiVÉRTIGOS 
. CRISIS. HERV10S/4S, JAQUECAS 
, DESVÁNECIWIIEKTOS ' 

.' COXGESTIOHES CESES BALES 
•„,r.f ¿INSOMNIOS 

^^PERMATORREAL. 

lo a?xdía'9' 

183 S U \ 
;1¡ &úáa 

"'•Enriógrztuito'de'ú'n'-fóUeta.míiy interesante. • * j 

'" HBM R T M y ^H,én PcntJsMn^Esrnit^ál^ 
:.'£i3í\isadUis falsificaciones:. Exíjale éTitemOrcMure.' 

HineraJ, nataraJ, gaseosa 
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Servieio^jo,.pápddoy,direeto-EL "12"BE J3ADA MES "por el puerto de' 
" - ,-. pn'destanS ' AlVM£B£B^''i»'8Íái0ljba^porfí fd§ P^sejeros c 

" • A L B B A S n a . - ^ " - B U E N O & A I R E . d e l S u r ) ¡ 

i Ii Q, 

msía, de 
a de «Ai2aeria*i 12-de Noviembre de 3.310, .y admitir^tpasajfl en G|r..-' 
1/, & ¡p32ií;económica j ©n-.^'. ©Ía^í5jtíha*ifl>iábínsew 'ffscala/én-

SAKAfi<t*i5£s de Africa) para .abastecerse 5 da' ífófóon y;agaa^;Blonld!b lá í : 

dí3«aoibn.p79l}aliIa déí.'Riaje '^¿.. <3&¿. J é a 5tes9 

fflÉÉ^Wi «ln»tía«oiapl8aBB«¿#suitko éfi toes eií«* ;¿s ráf^?rsa. seczoa y émé &¿M-&B¿ 
-^Jfe.-,p.stsasmas. Pree i^ssw.to iBj io ísBcia í j ¿.-.,.,.; - : -• - ^ - f T w ^ í T a 

tí^eprasentaste 0E-©issaáa,3í. S£saaa! Ssógss á e í a ©ásaarz, Srasa IS. l é - ¿ 5 
Fftoyeetes. .«OTOI&BTOI OOana^a ¡ «.'¿.>..- .v....... 

ZQfiVAli&CEH'CiPi 

"-VINO-v JAR A S E 
. Todoi los Jíédicoá proclaman (raecste Hierro vifal de !a Sanjrc © i f 3^'SESfi5!PÜEi 
'Es muy senerior a^a carne cnidá'á los ferruzinosos. etc...Da salud-u laerza. — - í í a i í I S . 

If, -..-Jl 
•GÓíassai > al •:I?.w(j?í7.a-óJa!n>i«-n'í 
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SociedaflSeflavepcióBávapor«ITÁlíl» 

- . V.-.:iw» ex's-^órdíftr-rin p qnete B T C í O S f A 

sin e s c a l a a l g u n a . 

- ^fisfo'd&Seto, Siá oséalas, as ía 
ijEsajatos y carga «ntr^Barasfonaj 
o s e r í a y Melilía, por,tó,TaBOi 

" SalHí-á de este""puerto e l día 12 del p r ó x i m o rües de Noviem
bre, á las once da su mañana.'. 

¡ ^ í * en-13 dfes.. , 
: Buque nuevo, doble hélice, ventilación elóetrica, alumbr-ado: eléetricq, sa-, 
Iones c 

' calidac 
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?B.eTQ 'ap©s^r^otMs*íffiitféo ;espáSó!ide 10600 toneladas; 

• f S i É r i t a ^ ^ ^ ^ t ^ # ^ í ^ S ^ S l S a ' 
•pasajeros « e í . » 8;*-ifré?ero'n^-^SA fordiBátía3-ff oazga ata-.. 

¡ feasbor&o p á r a l o s referidos.PBatí»aíj;i< I e' { , ¡ , ; " 
« ^r.f^ 5**^* debe^estaral.oostado.del-vaBer.el.5.^.' 

Itóormaxas sns Aimaderes, PISTJXOs Í2^U3BIJ rO Y^€GMPASlA f 

A j P l a z a ae B a a ' Á ' ^ t l ¿ ; - " n ¿ É u : 2 í - O A a i 2 S í étiOiOd ¡í 
- , P^awsñrférmes-'a^áífee^á•'!>.:Diego Toledo.'Zamora, Saa-JaeíBío^-l-í 
•-:t*jaonierda, en G g a n a a a r - . — |yp • 

bastante anticipación, ¡os doeumentos que ordena ila vigente Ley .'de Sai* 
gración. Los manifiestos de Pasaje se eierras el d^a 10, ó antes si están eu-
Bier^laa^Taaas asignadas á este puerto. ' " i¿ - - í l : '> *r Ir' 

íPár3 máSiaibrmes, su3 Gonsignatarios: FTT.ttV D E EICAEDÓ 632IBKEZ, 
Ssea-Cí—Buteyar-del-Prineipe, 73.y 7á.<-rAUSIEELaí^^ • • '••w¡rt acíuns:*. 

A L B O N D I G A , í l y 1 3 . - G r E A N A D A ' 

Frlmeras maísrias para 
Sulfato de amonjaeq.—Mtrato de a o s a > — S í ? 

perfosfatea d e todas graiáñaeioiieB.—Snperf&sfato" 
d e h u e s o 7-fialeA..de.potaaal • 

S Ü C U S S A I Í S S : 
E a M á l a g a : Cal le de Cuarteles, sóm&ró. 23. 
E a Motril: D . - 5 V a a « i e o G a r c í a Cazoda . 

" !ü" ; . , " ,' ~ . 

-Celebres pildoras" paraTa segara y 
eÓEiBlata curación paralas '• 

\ £nfers8Máés_Seefetasr; ¿ f 

_ Cseatas40 años d í i é ñ t o y s o » *J~ 
aaosibro da ios enfermos sus las en-
piean^-Principales betásas, a SOrear .j 
las eajs^y seremitaa paz carreo i 
tedas partes. . . 

La eorrasBoadeaeia, Carratasi- tí -j 
MadriA 

Ba Granada, Faraaeia de J. Qt~ 
t i ; Pe^azón^aa^JggésJigB, 23. 

Pídase eñ todas las^mendéaBrías'. ' 

' 2>¿ J o s é Zerez Bodrígnee . 
M £ S O M £ $ , V 3 3 , ^ á . » B 8JI3 

F a r m a c i a S I M O N 

^ e r t a . R e a l , 7 . — G R A N A D A ¿ 

«es y 4 S =e5í3a, de J-^é J'nséaes é 3íjo 

Establecimiento de .comestibles¡finos 
• y- %éñer«8 etílóni^'lesi recién, instala-. 

: do en la. placeta-deila Trinidad, esr 
quina ala ealle.da Ja^jllénájnúini 1:' 

éabállos d« fuerza.- Telégrafo Harcoci, peraútiéndole couinnicar¿'c«n'ló*r>. 
S3&é¿T-'izN T Q R ' É W v i pnertos,y,o^oiyap^es en.altanfari ,,, ^ * _ w j > _ 0 W 5 v . - n < í 

SaHáss áe Bareeiesa'para AlcNiíía!; Trecio : del pasaje en este vapor únicamente: -205 pesetas. -
las días 6.15,yjl$,áe cada aierL Beben traerla cédula personal para el desembarau» en Buenos Aires. ;• 9 

S 1 ^ / ^ ^ ^ T Í ^ 1 < ¿ •' Acudas*; e n a n t . o ^ s : á ^ ü Á N C A E R A E A £ H I J O S | Ca l l a I 
• " : .B,eal.-^G-IERALTAE.- " 

;..hP /^|o.&iiacv:eo>9raBaaii t f^arce de la. carga, Sa» Jao-sfio,' 14. .- : r.h . i . - ' 
-,-i>f»jí^íí»^¡i-, JSf-Jf^íOOfríí—--¿--«írjT-íí >•'•-• ••' '-- ; . •-!)--£:00 ¿-25,9513 

Salidas ds MebUs para Orás-toe 
diea ? de eada.iáss. « isa 

- Salidas de éfátT'para.. MeHlIs:' lo*.' 
--.días'10 de cads mes.'' I " 

8aGdaa.de Melilla para- Alnerfaf lea ' 
dfás.'ll' ÍS.j 29 da cada Esas ĵ enni 

Ssüdas da Almería para BareeloHa: 
les diaa 12, 20 y SQ-áó -eads aas. ' . 

- • S.022igsstai-ia:".'{2n Barceioaa: S » 
fieras Oómensch, ir Cert-Hermana^ 
Paaep dj í^oíó^í^-xsíé^ea.áa ' - . l i « 

^'' 'iBossiñátáriós en'MéGlla: Señores;. 
;'Savid'-J. Melulj'fueéfttaas Helal y 
i n a ^ i i -'-••-•••• 2 

. CeBBigpatariaa^sAiatarfa; geS».-
«as E j e de Ricardo GWén?3Síeu 0. 
Paseo del Principe, 78 y '75. . _t-
. H0TA—Esta vaportiese estable;,', 
«ida an Abssría uña Ageseia de 're- ' 
srpeéieiones para fcac-sr ssguir á 
Barcelónay á "Malilla las, meseasclES 

l cae W rBeíBan "del interior, (6 .^ca. . 
ysrBs, - - - - -• i . _• . 

OTEA—Loa Jefas de las estasis 
a«8 dsl Sur asedan aaeBrgáéos wÉ 
Aaassit ír ' te legráácaHioBt» ai .Coav. 
signatario de esta vaper en Almería, 

. ósra que sa reserve pasaje á Barea-
Xosay ¿ iÉslilia i los' ssñores viajo. 

. acá^qae 1© 9«licitea. - -

d i af FUNDADA EÑ 1900 , dP 0\&.0:,;r¡ 

1 Astorrzááíá po? Beales OntBn.es je 5 ¿a.Bisiemki ji'M i j je J|l«¡ áé_ffi83 . M 

i ^ S ^ a ^ i a t f f ? .y 4 - 2 4 5 Í P ? jeseías.1 
0 • DoMsQít» soiádl, casa | a pietat Nanas de To!óŝ ¿5¿ÉMIPLONA | 

| Delegado,en'Granala,:í). José Qu^te.-Camp^qr58,2i*., g. 

. 'S"óiectó surtido-err azúcares, con3d- ,'^'P«f^f«« í í ' l í 3 í t í | ü 6 5 I C 
sá-érvas°ae%das-clases^sálcMchónvl!««; i « * » P K J < B í ( • ¡ 
rcborizps, cafés especiales'.'eho.c¿ía- i .en..dn!^e > frites^sazénadas, se re 
•tas",;arroces y cuantos artículos".SOB 

'•N«''opiOB,'í,dé "Esta" cíase dé'.%SEablecí-? 

mientes.—Vinos y lieeresy !eiai4ui-i' 
simo Jerez, fabricado y embotellado 

-éxpfesamenfe para psta casa, dano-
! minadoifJeréz Faisán".; . 
- ^.¡Lasrpprsonas .de.,bnétt"ga¿to:déb'én 

yi¿i tar : SÍ. FAiSA'ST,' enrionde-env 
c^nrxár4ri-género^ ~da primera y un 

í'servicióiésmérado. • . 
'P^a>.4e,la:^rñnd«d, •e'dtoñaíá la* 

callelAeJa Sillería, 1.—GranadaíJ a-á 

-ián divididos Jos terrCBSs;de la^ór-" 
.tijada^e.Pauceaa, en térmiae:dfeílif-' 

" salloz." Para tratar: ¿alia. de%Puea£»¿ 
ja d'e^Cástánedái: ¿frm. 1.' 

jp en s . r. ,r - -
'PQQP de^teniiriaas y M í 
0 5 e l buje üneaL Hoaora-

rio's módiéosl Carrera Geup^l07, 8.°-
—T—r¡—TJrr '.". j ,1Z t _ 

JtTg' ?OtíiSOn 

•aid >ci l& oía 

.3, 
cibén diariamente :en..°La Mancha 
'0¡cnlfa%\'Cárrerá de' Geni!, Circo 
Gaíflstico, y'se venden eñ la calle* 
aé v £eyes Católicos, 2A IJltraihái 
riñes: en la misma calle, "La¿M!áii" 
:'són'?£joré6"; Mesones;-Í00, tienda; ;í...clase, eon .desuno á 

T ti • ¡ MIJOI M 
•'-•I • : ' r - . ¿ e i a o r . o 5 ¿ -OSé-J 

i ' ' ' - " ; !¿ 
flfiíoin riflriñríoln <ía tpnnonftTÍTfiO manrafiM ocíete Genérale de fracsporíés 

; ' . ;.. ' . A V Á P E U B ' 

,<-<:. S « r i r S e i 8 ' e z > t r a o r a $ s a r i d e d a ©i- s a á g s a & e o yapoj^-f.vsí 
.: de. gran .tonelaje, y telegrafía sin-biloS ,. . . . . . 

' óúé saldrá del puerto 'da Almería' el 3 d? Kovlembra" de 19l0/.aájnítíeado 
pasajeros an Cámara deiprimera-, segunda, segunda ecenómica y en terce 

vertical, se vendé ea I 
aondiniorias"" veistajó- ; 

•aaiiíf-Galla' dé -Mese¿ss,'35,2.a o{/• n , 

^ » se-Vende están- J 
térla; mostra- | 

,r.dori.-:maesfra:rdeíeállé y paertá-! 
' de cristales, muy airtístieos.- Za-
:;eaíínvíi darán-razón. •' 

es lümeji 
F & r a l e s á s S . - ¿ l a s e c o m i d a á l a e s p a ñ o l a » • • , 

' ATLSO'IMPOaTá^k-Para .ybteae? y taz* ar jg|t* ^ w . ' « 

oassicteaáxjelpación los'<íocuniestcs au« ordenai¿ vigeot* Ley dé'" 

E l magnifico ^sisér espsnsl 

isla de Arn«ria:para Gris ícedias 
1¿ 12' y.21 da cada mas, y de Oraa 
asra Almería los díats 7. 
-Saás-me*. - - - -

Se despacha .por BUS 
ños ea Almería- Hno ds Sisaráo Gi-
céser, Sc-<£edaá aa SomscditE. 
avara dei Principe, 75. 

~í ig Q ; E s p a ñ o l e s m m m m M ^. J^rfi ? ,ff' i ^ l i ü w i i ^ ^ - - ^ u 

ifZlLod. aa leeciones á^mícilio.;-' . . . ¿_ - . . . . . -. - * i ̂ ,^Á-da nssS« 
•^asenomaWeTora: Sazón: Pana--'í' " ^ * » W Ó S ; f e s : e , "recütado establecimiento tienen el g=»».«-P . 
derja junio-al Diván Enso • • ' -:- - sa numerosa clientela une para la presente temporada =e e-czn -

í , biaedo gr ades remesa* de íejidos de xodas clases.•• . ..- ^e - . 
Las'importantes ventas or.e es:a casa áiariamíEtí realiza, son .1.a KÍJgM 

f f«á S% Z^f-i ba mas eridtnte de aue B» hay ni^gusa otra aue nueda competir ca-
tóírM. ~ J* J ^ J S R c ,° r \S*"^ aP£n las calidades m" ea los oréelos de W ~ t í c t í b & J - L," i e S, -

ftS^5^ i ' - i Para cerciorarse de ello/díguéase visiter tan importante estabtaa^^ 
g-fcSWPJBÜi^ 6oJ f 3 - to4aaáe ^eontrarán inmensoiunida en fantasías o> todas c l a s ^ p a ^ 

= 'ñora. ne ' é sWtes da vestíaos gran no'v.eaaí, iranela5_pique^sea¿_-., . 
" - - - • — " _-¡j¡« 

sbav uis extensísimo-surriáo-dérdé lo' 
asi como en cortes.de gabán y ebaieeos ̂ 11̂ 7--

con-aplicación paño fino Las más altas nov 

S^pscialidad en género^de puntó, toquillas, fígaros camisetas as seuors 

^éuerO'bJasao^; . 

desaliso. Ssives3a es ; a sricüra ose en-
7-—. I ?«s6 i B*iTV ĵir é i - i= par Grssáda T es 

¡ ezat-gss, esüa da sicü==a, a t a . «a. 

es, 

http://8aGdaa.de
http://OntBn.es
http://cortes.de

